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l - A f ^ Ó V I N C í A M A P R i O 
Deputò Legai. M-i-193? 

AMEATÈNCIÀ IMPORTANTE 

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BÓLBTÍN, dispondrán que se deje un 
tjemplar en sí sitio; de; costumbre, 4Q°de permanecerá 

hasta él recibo del siguiente. 

ADMimsTfiAciÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis. : Administración, 
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas 

oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
v media de la tarde. Para e) público : De nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un a í o , 600 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, 
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe por 

-giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados £(1 pago del impuesto del 

timbre. 

Número de 4 págs., 3,00 pías.; número de 8 pági
nas, 5,00 ptas. 

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar 
L a Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca pernr «t-

necen abiertos al público desde las diez, a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta. 

PRESIDENCIA DEt GOBIERNO 
ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por 

la que se dictan las Instrucciones para 
la realización de los trácbajos prelimi
nares para la formación de los censos 
generales de) la Nación. 

Excelentísimo e ilustrísimo señores: 
De conformidad con lo previsto en -el 

artículo tercero del Decreto de 16 de agos
to de 1968 ("Boletín Oficial del Estado" 
de 3 de septiembre), por el que se dispone 
la realización de los trabajos que permitan 
la inequívoca identificación de las distintas 
unidades censales; en que habrán de ba
sarse los próximos censos industrial, co
mercial y de servicios, así como el de la 
población y el de vivienda. 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien dictar las Instrucciones para llevar 
a cabo los trabajos de revisión de las listas 
de Entidades de población existentes en 
cada Municipio, preparación y actualiza
ción de la cartografía o planimetría, rotula
ción de vías urbanas y numeración de sus 
edificios, que se insertan a continuación. 

Lo digo a V. E. y a V. I. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E . y a V. I. 
Madrid, 23 de diciembre de 1968. 

• CARRERO 

Excelentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción e limo. Sr. Director general del 
Instituto Nacional de Estadística. 

I N S T R U C C I O N E S A L O S A Y U N T A 
M I E N T O S S O B R E T R A B A J O S P R E L I 
M I N A R E S P A R A L A F O R M A C I Ó N D E 
L O S C E N S O S G E N E R A L E S D E L A N A 
C I Ó N D I S P U E S T O S P O R D E C R E T O 

2106/1968, D E 16 D E A G O S T O 

Revisión dé las listas de entidades de 
población 

1. Los Ayuntamientos procederán a re
visar la relación de las Entidades de po
blación de su término municipal,' que fi
guran en el "Nomenclátor de las ciudades, 
villas, lugares, aldeas y demás Entidades" 
correspondiente al censo de población de 
1960, con el fin de acomodarla a la rea
lidad actual y a la presente Orden. ; 

2. Por medió de la citada revisión sé 
podrán introducir las siguientes alteracio
nes: 

a) -Altas por creación de nuevos po
blados, Centros y zonas dé Interés Tu
rístico conforme a la Ley 197/1963, o 
nuevas urbanizaciones/ para residencia per
manente o estacional, separados del núcleo 
principal del Municipio. 

b) Brajas, por desaparición de Entidades, 
por (fusign eqn otras o por otras causas. 

c) Otras alteraciones debidas a cam
bio de nombre o de categoría, correcciones 
ortográficas tf otras análogas; 

3. Efectuada la revisión será aprobada 
en sesión del Ayuntamiento la nueva rela
ción actualizada de Entidades. Esta rela
ción, unida a la exposición de razones que 
justifiquen las alteraciones habidas, será 
enviada a la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Estadística. Una vez 
obtenida la conformidad de la referida 
Delegación Provincial servirá de base para-

•; las divisiones territoriales que se utilicen 
en los próximos censos generales de la 
Nación. 

4. Para conseguir la mayor uniformi
dad dé criterios al realizar la actualización 
de la relación de Entidades se tendrán en 
cuenta los siguientes conceptos: 

a) Entidad singular de población.-—Se 
considerará como Entidad singular de po
blación a cualquier parte habitada del tér
mino municipal, claramente diferenciada 
dentro del mismo, que se designa por un 
nombre reconocido. Su existencia responde 
a la forma natural de encontrarse asenta
dos los habitantes sobre el territorio mu
nicipal. Un Municipio puede constar de 
una o varias Entidades singulares de po
blación." 

b) Entidad colectiva de población.— 
Como unidad intermedia entre la Entidad 
singular de población y el Municipio exis
ten en algunas regiones agrupaciones de 
Entidades singulares, que conforman una 
Entidad colectiva de. población con propia 
personalidad' que es preciso respetar. Re
ciben, según las regiones, diversos nom
bres, como Parroquias, Diputaciones, Her- . 
mandades, Anteiglesias, Concejos, Cuadri
llas y otras. 

c) Núcleo de población. — Se conside
rará como núcleo de población aquella 
parte de la Entidad constituida al menos 
por diez edificaciones contiguas o lo su
ficientemente próximas que estén forman
do calles, plazas u otras vías urbanas. For
man también parte del núcleo las edifica
ciones aisladas que disten menor de 500 
metros de sus límites exteriores, o más 
de esta distancia si están, enlazadas por 
algún sistema urbano de servicios. El resto 
de los edificios de la Entidad no incluidos 
en él concepto de núcleo forman el dise
minado. En el caso de la no existencia de 
núcleo de población, la Entidad podrá 
configurarse solamente con edificación di
seminada. 

d) Categoría de la Entidad de pobla
ción.—Es lá calificación otorgada o -tra-
dicionalmente reconocida a las Entidades 
de población, como ciudad, villa, lugar o 
aldea, y a falta' de ella la que responde a 
su origen y características, como caserío, 
poblado, barrio, monasterio, colonia, cen
tro turístico,, zona turística, urbanización 
residencial permanente o estacional y otras. 

e) Entidad Local Menor.—Determina
das Entidades singulares o colectivas de 
población, ¡están configuradas a su vez co
mo Entidades Locales Menores, conforme 
a la legislación de Régimen local, funcio
nando en régimen de Junta vecinal o de 

Concejo abierto. En este caso se hará cons
tar esta condición junto a su categoría. 

5. La relación de Entidades de pobla
ción que los Ayuntamientos han de enviar 
a la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística constará de dos 
partes: 

a) Relación actualizada de Entidades, y 
b) Relaciones de altas, bajas y otras 

modificaciones. 
6. Para la presentación de la relación 

actualizada de. Entidades se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

a) Se escribirá en papel'"de tamaño fo
l i o ( 2 1 ' X 31 centímetros aproximadamen
te), por un solo lado, en sentido apaisado, 
y ajustándose en cuanto al texto y encasi
llado de lá primera página al modelo TP. 1 
que figura en el anexo de esta Orden. En 
las hojas siguientes a la primera bastará 
poner el número de orden de la hoja y 
mantener en la cabecera el encasillado con 
los números qué identifican cada columna. 

b) En la columna (1) del modelo TP. 
1 citado, titulada "Nombres de las Entida
des dé población", se harán figurar por Or
den alfabético los nombres de todas las 
Entidades que el Ayuntamiento considere 
deban tenerse en. cuenta para los próximos 
Certsos, una vez que se hayan incluido las 
altas, excluidas las bajas o incorporadas 
las otras modificaciones. "Cuando el Muni
cipio esté compuesto de Entidades colec
tivas, caso frecuente en Galicia, Asturias y 
algunas otras provincias de N°rte y Su
reste, se considerarán éstas preferentes pa
ra el orden alfabético, colocando también 
por orden alfabético las Entidades singu
lares que compongan cada colectiva, en 
forma semejante a como se hizo en los 
nomenclátores de los Censos anteriores. 
Los nombres se escribirán siempre comple
tos y con la máxima corrección ortográ
fica. No se admitirán por lo tanto abrevia
turas en esta columna. Cuando sea preciso 
se continuará el nombre en la línea siguien
te. Es muy importante cuidar la corrección 
y claridad de los nombres de las Enti
dades. . ; 

c) En la columna (2), "Categoría o cla
se", se harán constar, además de las tra- í 
dicionales de ciudad, villa, lugar, aldea, 
etcétera, las denominaciones modernas,"tales 
como colonia, urbanización, centro o zona 
de interés turístico. En esta columna se 
podrán emplear abreviaturas, siempre que 
en una nota final se explique el significado 
de todas las que se hayan empleado. 

•d) Además de la clase o categoría que 
figurará en la columna (2), se hará constar 
si la Entidad funciona como Entidad Local 
Menor. Para ello se pondrán entre parén
tesis, al final de la primera columna, a 
continuación del nombre de la Entidad, 
las letras (ELM). 

e) En la columna (3), "Distancia a la 
capital municipal", se consignará para cada 
Entidad de población la distancia en ki-
lómetrpé qtíe gpr el -camino más, breve, \ 
accesible y ' péñnanérité separe él puntó 

más poblado y típico de cada Entidad! 
del análogo elegido en la Entidad capital 
del Ayuntamiento. 

f) En la columna (4), "Altitud en me
tros", se consignará la altitud de la En
tidad singular, siempre que se tenga dato 
fehaciente. 

g) La columna (5), "Extensión en 
Km 2 " , debe llenarse siempre para toda 
Entidad (singular o colectiva) que tenga 
límites precisos. Del resto de las Entidades 
sé dará, cuando sea posible, la superficie 
aproximada. 

h) En las columnas (6) y (7) se con
signarán para cada Entidad la población 
total y la que vive en núcleos de pobla
ción, teniendo en.cuenta la definición de 
núcleo que se da en el párrafo 4 c anterior. 
Ambas poblaciones pueden ser sólo aproxi
madas si la disposición del Padrón no 
permite obtener fácilmente dichas pobla
ciones. 

i) Terminada la formación de la re
lación actualizada de las Entidades de po
blación de Municipio, se cerrará con una 
certificación ajustada al siguiente modelo: 

Don (nombre y apellidos del Se
cretario), .Secretario del Ayuntamiento de 

, provincia de , certifico que este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
... de .. . . . . dé 1969, acordó proponer, para 
que sea utilizada en los próximos Censos 
generales de la Nación, la precedente re
lación de Entidades de población. 

, de de 1969 
El Secretario, 

V.° B.°: 
El Alcalde, 

7. A la relación actualizada de Enti
dades de población se unirán en todo caso, 
aunque sean negativas, las relaciones com
plementarias de altas, bajas y otras alte
raciones, las cuales se presentarán ajustán
dose a las siguientes instrucciones: 

a) Se escribirán por un solo lado del 
papel y con arreglo al modelo TP. 2 der 
anexo. 

b) En la columna (1) figurará el nom
bre de la Entidad y en la (2), ocupando 
el número de líneas que sea preciso, la 
explicación justificativa de la alteración. 

c) Si no hubiese lugar a alta, baja u 
otra alteración, se pondrá la palabra "ne
gativo". 

d) Las tres relaciones complementa
rias del modelo TP. 2 se escribirán una a 
continuación de otra, y al final de la úl
tima se pondrá la fecha, firma del Secre
tario, V.° B.° del Alcalde y el sello de la 
Alcaldía. 

e) Las explicaciones que justifiquen las 
altas, bajas y restantes modificaciones de*-
ben basarse en croquis, del término muni
cipal o de aquella parte que interese. 

8. Todas las relaciones deben escribirse 
a máquina, por duplicado al menos, para 
que una copia sea remitida a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Esr-
tadística y otra se conservé en el propio» 
Ayuntamiento. Con el fin de unificar la 
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presentación de toda está documentación 
se.'recomienda el empleó de letras minús
culas', a uñ espacio de máquina de escri
bir/j'para las Entidades singulares y letras 
minúsculas subrayadas para las Entidades 
colectivas, dejando tres espacios en blan
c o entre los grupos de Entidades que co
rresponden a cada colectiva. 

9. La relación actualizada, las relacio
nes complementarias y los croquis a que 
se refiere, el párrafo 7 e) anterior deberán 
remitirse por los Ayuntamientos a la De
legación Provincial del Instituto Nacional 
de Estadística, por correo certificado, antes 
del. día 1 de abril. 

..2 n 
Actualización de la cartografía y la 

planimetría 
,10. „ Los Ayuntamientos formalizarán un 

cuestionario con arreglo al modelo TP. 3 
del anexo, "enviándole a la respectiva Dele
gación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística junto a las relaciones de En
tidades de que se trata en la sección an
terior. 

La' información que se reúna mediante 
él citado cuestionario permitirá orientar 
las acciones conducentes a la actualización 
del material cartográfico que se ha de uti
lizar en los próximos censos. 

11. Los Ayuntamientos con núcleos de 
población de más de 5.000 habitantes, que 
posean plano de núcleo a escala con ve 
niente, procederán a actualizarle, una vez 
que se hayan finalizado las operaciones de 
•rotulación de las calles y numeración de 
los edificios a que se refieren las siguientes 
«ecciones. 

III | 

Rotulación de vías urbanas 
12. Los Ayuntamientos revisarán la no

menclatura de las' calles y demás vías ur , 
bañas, procediendo seguidamente a com
pletar la colocación en las calles de los 
correspondientes rótulos. Asimismo se com
pletará la rotulación de las entidades de 
población. Ambas operaciones permitirán 
que sea posible la perfecta identificación 
sobre el terreno de cada vía urbana o en
tidad de población, facilitando así los fu
turos trabajos censales. 

13. La rotulación de las vías urbanas 
y de las entidades de población se ajustará 
a las siguientes normas: 

a) Gada vía urbana estará designada 
por un nombre, aprobado por el Ayunta
miento. Dentro de cada entidad no debe 
haber dos vías urbanas con el mismo 
nombre, salvo casos excepcionales o tradi
cionales y siempre que se distingan por la 
clase de vía. 

b) Bl nombre elegido debe ostentarse 
en rótulo bien visible, colocado, al menos, 
en la entrada y salida de la calle, y en las 
plazas, en su edificio preeminente y en sus 
principales accesos. Se recomienda consi
derar como entrada al extremo o acceso 
más próximo al centro o lugar más típico 
del núcleo de población. 

c) Cada entidad de población debe os
tentar su propio nombre en rótulos colo
cados junto a sus principales accesos. 

IV 

Numeración de edificios 
14. Simultánea o sucesivamente con 

los trabajos de rotulación, los Ayuntamien
tos actualizarán la numeración de los edi
ficios, tanto en los núcleos de población 
como en la parte diseminada, fijando en 
cada uno el número que le corresponda, 
determinado con arreglo a los criterios si
guientes: 

a) En las calles, todo edificio estará 
numerado en su entrada principal e inde
pendiente que acceda a viviendas, locales u 
otros usos, y se considerarán como acce
sorias las entradas a bajos, como tiendas, 
garajes, dependencias agrícolas, bodegas, 
etcétera, que tendrán el mismo número 
del edificio a que pertenecen. 

b) La numeración se hará asignando 
de forma continuada la serie de los números 
impares a los edificios situados a mano 
izquierda de la entrada de la calle y los 
pares a la derecha. En.las plazas se em
plearán números correlativos desde la ma
no izquierda de su principal acceso. Cuando 
la calle .splarenga construcciones en un 
lado f por jimgpsibilidad di .tenerla en,, el 
o.ttp ^cósta, no, monte, etc.), sé numerara 
correlativamente desde su entrada. 

c)' .Aprovechando está revis ión ' se^ró ' " 
curará . eliminar duplicados, triplicados "y 
otras anomalías que hayan podido apa
recer desde la ordenación anterior, por 
construcciones intermedias o diversas cau
sas, integrándose así a la serie normal de 
la vía. 

d) Los solares para construir se ten
drán en cuenta, por su anchura, posición o 
futuro destino,,'al objeto de reservarles sus 
números que se'les otorgarán y expresarán 
en rótulo, con el fin de no presentar saltos 
en la serie a que'pertenecen. 

e) Cuando un edificio identificado por. 
él número de su entrada principal tuviera, 
laterales o traseras formando parte de otras 
calles, se dará y fijará el número correspon
diente a estas calles, tanto si tienen en
tradas a bajos (tiendas, garajes \a otras) 
como si no las tienen, indicando siempre 
en el callejero (mod. TP.4) que son nú
meros accesorios. 

f) Los edificios situados en la parte 
dispersa de cada entidad se numerarán 
atendiendo a su situación topográfica. Si 
la entidad está formada.por un solo núcleo 
centrado y su dispersión es radial, se nu
merarán los edificios de esta zona dentro 
de cada camino al estilo de callé, inclu
yendo las construcciones algo desviadas ser
vidas por tales rutas. Si la entidad es to
talmente dispersa (sin núcleo) servirá como 
punto de partida para la numeración de 
sus edificios el que constituya centró de 
atracción social, como casa consistorial, 
iglesia, escuela, correo crucero u otras. Para 
casos frecuentes de diseminación en fincas 
sé numerará empezando por la construc
ción más próxima a la capital municipal. 

g) En general toda construcción en di
seminado debe identificarse por el nombre 
de su entidad, por el de la línea viaria en 
que puede insertarse y por el número que 
en ella le pertenece; y si esto no fueTa 
posible, por el nombre de la entidad a que 
pertenece y el número en la serie única 
asignado én su entidad. 

15. Dentro de los edificios es preciso 
disponer de una ordenación uniforme que 
permita identificar, sin duda, las viviendas 
y locales que han de ser objeto de las fu
turas operaciones censales. A este efecto 
se recomiendan las siguientes directrices: 

a) Se numerarán las plantas a partir 
de la que esté situada al nivel del terreno 
o calle más próxima a dicho nivel, que 
será la planta primera; la construida sobre 
ésta será la planta segunda, y así sucesi
vamente. Por debajo de la planta: primera 
se llamarán sótanos; el inmediatamente de
bajo de ella, sótano primero, y los sucesivos, 
sótano segundo, etc. 

b) En cada planta las entradas princi
pales de viviendas y locales se numerarán 
correlativamente 1, 2, 3 . . . , de izquierda 
a derecha, según sé llega a la planta por 
su entrada o escalera principal; las entra
das de servicio no se tendrán en cuenta 
a estos efectos. 

c) Si hubiese varias escaleras principa
les independientes se numerarán y rotula
rán:. Escalera 1. a, Escalera 2. a , etc., y se 
aplicará dentro de cada una de ellas las 
mismas normas anteriores para la identifi
cación de viviendas y locales. 

16. Una vez terminadas las operaciones 
de rotulación de calles y numeración de 
edificios, los Ayuntamientos formarán el 
callejero general del Municipio. 

17. Para la formación del callejero se 
tendrán en cuenta las siguientes instruc
ciones: 

a) Se utilizará el modelo oficial TP.4, 
que consta de tres columnas destinadas a 
consignar para cada calle: Nombre de 
misma, últimos números de los edificios 
en ambos lados (imparespares) y números 
que correspondan a solares, laterales o tra
seras de edificios cuya entrada principal 
corresponde a otra calle y otros casos es 
peciaíes. 

b) Figurarán los nombres de las calles 
y demás vías urbanas en orden alfabético 
dentro de cada entidad, iniciándose el ca 
llejero por la relación de los nombres co 
rrespondientes a la entidad capital del 
Municipio. 

•c) A esta entidad seguirán las demás 
por orden alfabético de sus nombres, nom
bres que, subrayados, encabezarán la re
lación de sus vías urbanas, ordenadas en 
la.forma, antes^dicha. 

' d),' A' continuación del nombré ,de la 

dé edificios dedicados a vivienda no con
tenidos en las vías urbanas relacionadas. 

é) Entre las entidades se dejará un par 
de renglones para su debida separación. ' 

Í 8 . Una copia del callejero generar del 

Municipio será enviada a la Delegación 
provincial del Instituto Nacional dé Es
tadística antes del día 1 de abril de 1969, 
autorizada con el sello del Ayuntamiento 
y las firmas de su Alcalde y Secretario. 

TP.I 

• ANEXO 

TRABAJOS PRELIMINARES PARA LA 
FORMACIÓN DE LOS CENSOS GENÉ

RALES DÉ LA NACIÓN " Provincia 
(Decreto 2106/1968, de 16 de agosto) Municipio 

RELACIÓN ACTUALIZADA DE LAS ENTIDADES DE POBLACIÓN de este 
Municipio aprobada en sesión celebrada por el Ayuntamiento el día ... de 
de 1969 que se envía a la Delegación provincial del Instituto Nacional de Estadís
tica, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de ... de diciembre 
de 1968. 

: ••. • Hoja n,° 

Nombre de las Entidades de población 

(ELM) 

(1) 

Categoria 
b clase 

(2) 

Distancia 
a la capital 
municipal 

Km. 
(3) 

Altitud 
en metros 

(4) 

Extensión 
en Km' 

(5) 

Población de hecho 
según el padrón de 1965 

Total 
habitantes 

(6) 

Que vive en 
núcleo de 
•población 

<7> 

TRABAJOS PRELIMINARES PARA LA TP.2 
FORMACIÓN DE LOS CENSOS GENE

RALES DE LA NACIÓN Provincia 
(Decreto 2106/1968, de 16 de agosto) Municipio . . . . . . 

RELACIONES COMPLEMENTARIAS DE ENTIDADES DE POBLACIÓN 
(Altas, bajas y otras alteraciones) , 

Pág 

TRABAJOS PRELIMINARES PARA LA 
FORMACIÓN DE LOS CENSOS GENE

RALES DE LA NACIÓN 
(Decreto 2106/1968, de 16 de agosto) 

TP.3 

Provincia 
Municipio 

CARTOGRAFIA Y PLANIMETRIA DEL MUNICIPIO 

Mapas o planos más actualiza

dos que posee el Ayutamiento 
Organismo que lo realizó 

Fecha 
de 

dicho mapa 
o plano 

¥ EscaláíeS Observaciones (1) 

Del término municipal.... Del término municipal.... 

Del núcleo o casco ... • ' — 
Del núcleo o casco ... 

(1) Consignar en esta columna las observaciones que crea pertinentes; por 
ejemplo, si no posee mapas pero sí fotografía aérea o croquis del término o casco, si 
posee planos del núcleo d e Entidades, sr posee croquis d é las secciones padrona

les, etc. . j j . , ; 1 № j h 1 • V D'¡ 
,!) 'oihyid B ; s . . . . . . ;r,:; Ü y f _:; . f . . ;q . ; d&^. í . :^ . . de< JI9ff^ j O Í ; 

El Alcalde, T " ' 7 . • '• : '" r EPSécré&rio, ' 0 ' 'P ... f 
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TRABAJOS PRELIMINARES PARA LA 
FORMACIÓN DE LOS CENSOS GENE- . 

RALES DE LA NACIÓN " ~ Prov inc ia . 
(Decreto 2106/1968, de 16 de agosto) Municipio 

C A L L E J E R O 

TP.4 

Nombre de las calles y demás vías públicas 

(1) 

Últimos números 

Impares-pares 

(2) 

O b s e r v a c i o n e s 

Números que corresponden a solares, laterales 
o traseras y otros casos especiales 

(3) 

(Publicado en el "Boletín Oficial del Estado" del día 28 de diciembre de 1968.) 
(G. C.^7.710) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría general 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 3 del actual,, apro
bar los pliegos de condiciones de la su^ 
basta para contratar las obras de construc
ción de 458 sepulturas de 2. a clase en el 
cuartel 345 de la ampliación del Cemen
terio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Contratación Municipal), en las ho
ras de diez de la mañana a una de la tar
de, durante los ocho días hábiles siguien
tes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la 
inteligencia de. que transcurridos los ocho 
días antes mencionados- no habrá ya lu
gar a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al. público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de: 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 8 de enero de 1969.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe. 

(O.—76.724) 

Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
Departamento de Industrias y Actividades 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión pública ordinaria celebrada el 
30 de diciembre del pasado año, acordó 
aprobar la Ordenanza municipal sobre pro
tección del medio ambiente contra la emi
sión de ruidos y vibraciones. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artícuo 109 de la ley de Ré
gimen Local, texto refundido dé 24 de ju
nio de 1955, y a fin de que por quien se 
considere afectado, se aduzca lo que esti
me procedente en el plazo de quince días, 

concurso, para' el que quedan convocados, 
se celebrará en la siguiente forma: 

Día 6 de febrero, a las cuatro y media de 
la tarde: 

En el Salón de Tapices de la Casa de 
Cisneros (plaza de la Villa, número 4), los 
concursantes comprendidos entre los nú
meros 1 al 154, ambos inclusive. 

En el Patio de Cristales del Ayunta
miento (plaza de la Villa, número 5), los 
concursantes .comprendidos entre los nú
meros 155 al 317, ambos inclusive. 

Día 7 de febrero, a las cuatro y media de 
la tarde: 

En el Salón de Tapices de la Casa de 
Cisneros (plaza de la Villa, número 4), 
los concursantes comprendidos entre los 
números 318 al 472, ambos inclusive. 

En el Patio de Cristales del Ayunta
miento (plaza de la Villa, número 5), los 
concursantes comprendidos entre los nú
meros 473 al 636, ambos inclusive. 

Se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes que al ejercicio deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de pluma estilográfica o bolí
grafo. 

Madrid, 11 de enero de 1969.—El Se
cretario del Tribunal, Agustín Menéndez. 

(O.—76.728) 

»o<>o= 

Caja General de Depósitos 
Extraviado, el resguardo expedido por 

esta Caja General con los núms. 490.263 
de entrada y 277.319 de registro, corres-
pondiete a 25 de febrero de 1965, en Va
lores del Estado, 265.000 pesetas, propie
dad de don Manuel Ferrand Rodríguez, 
responder adjudicación obras abastecimien
to aguas en Palma del Condado (21.926/ 
68). 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, ya 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos dos meses, desde la publicación 

tículos 55 y siguientes de la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899, se acuerda citar 
a los representantes de dicha fundación y 
a los interesados en sus beneficios para que 
en el plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formular .las alegaciones o reclamaciones 
que tengan por conveniente, a cuyo efec
to se hace constar que el expediente se 
encuentra a disposición dé los que deseen 
examinarlo en las oficinas' de la Junta Pro
vincial de Asistencia Social de Madrid, 
Amor de Dios, núm. 6, cualquier día labo
rable de cinco a siete de la tarde. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento. 

Madrid, 7 de enero de 1969. — El Se
cretario (Firmado). —-Visto bueno: El Vi
cepresidente (Firmado). 

(G. C — 66) 
» • O B -

-- *: "T" ' ] de este anuncio, sin haberlo presentado 
para lo cual se encuentra a su disposición, ] _ - -
en la Sección Administrativa del Depar
tamento de Industrias y Actividades (pla
za de la. Villa, núm. 5, piso tercero), en 
horas de oficina, el expediente en el que 
figura el texto de la Ordenanza. 

Madrid, 8 de enero de 1969. — El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—76.722) 

con arreglo a lo dispuesto en su Regla
mento. 

Madrid, 24 dé diciembre de 1968.—El. 
Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa. 

(A.—54.425) 
—r-—O-O-O «a ->-

Secretaría general. — Sección de Gobierno 
interior y Personal 

TRIBUNAL CALIFICADOR D E L CONCURSO PARA 

PROVEER 177 PLAZAS DE OPERARIOS DEL 

SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 

ANUNCIO 
Por acuerdo del Tribunal se pone en 

conocimiento 9 de todos los aspirantes ad
mitidos que eí ex$pe%r:-de que consta el 

Junta Provincial de Asistencia Social 
de Madrid 

EDICTO 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don José Dancausa Gras, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
. d r i d . 

Certifico: Que en el rollo dimanante de 
los autos seguidos ante el Juzgado de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, se ha 
dictado por la Sala la sentencia que con
tiene los siguientes encabezamiento y paite 
dispositiva: 

Sentencia número 320 
Sala primera de lo Civil. •— Uustrísimos 

señores: Don Jaime Ruiz-Tapiador y Gua
dalupe, don Gaspar Fernández Lomana de. 
Barbáchano, don Tomás Marco Garmendia, 
don Benjamín Gil Sáez. — En Madrid, a 
veintidós de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho. —r Vistos, ante esta Sala y 
en grado de apelación, los presentes autos 
de menor cuantía, procedentes del Juz
gado de primera instancia de Alcalá . de 
Henares y seguidos entre partes: de una, 
como demandante-apelante, la Compañía 

.Mercantil Anónima "Instalaciones Técnicas 
de la Construcción, S. A." (INTECO), con 

-domicilio social" en Madrid, representada 
por el Procurador don Adolfo Morales Vi 
lanova y defendida por el Letrado don Luis 
Zarraluqui Sánchez, y de otra, en con 
cepto de demandado-incomparecido, don 
Regino Criado González, de esta vecindad, 
habiéndose entendido las actuaciones con 
el mismo en los estrados, sobre reclama
ción de cantidad. 

Aceptando los resultandos de la senten
cia apelada, que en veinticinco de abril del 
año en curso dictó el señor Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, cuya 
parte dispositiva dice: "Fallo: Que estiman
do parcialmente la demanda de juicio de 
menor cuantía interpuesto por "Instalacio
nes Técnicas de la Construcción, S. Á." 
(INTECO), contra don Regino Criado Gon
zález, a la que estos autos se refieren, debo 
declarar y declaro que el demandado don 
Regino Criado adeuda al actor "IntecO, 
Sociedad Anónima" la cantidad de sesenta 
mil doscientas sesenta y cuatro pesetas con 
treinta y seis céntimos, importe del total 
último de las obras ejecutadas, y en su 
virtud condeno al demandado don Regino 
Criado a que satisfaga a la actora la men
cionada cantidad, más los intereses legales 
producidos desde la fecha de interposición 
de la demanda, desestimando los demás 
pedimentos que en la misma se contienen; 
y, estimando" parcialmente la demanda re
convencional formulada por don Regino 
Criado contra "Instalaciones Técnicas de 
la Construcción", debo declarar y declaro 
a dicha demandada reconvencional respon
sable de los daños y perjuicios ocasionados 
en las viviendas por la defectuosa instala
ción del canalón y babero de la recogida 
de aguas pluviales, como consecuencia de 
las obras incorrectamente realizadas por 
dicha empresa, condenando a la demandada 
reconvenida a que satisfaga a don Regino 
Criado los. daños y perjuicios causados, 
cuya fijación se deja al trámite de ejecu
ción de sentencia, absolviéndola de las 
restantes peticiones aducidas en la recon-

y condenamos a dicho demandado a pagar 
a "INTECO" la cantidad de sesenta mil 
doscientas sesenta y cuatro pesetas con 
sesenta y seis céntimos, con sus intereses 
legales desde la presentación de la deman
da y la cantidad de ciento siete mil nove
cientas veinticinco pesetas con veinte cén
timos, con sus intereses legales, únicamente-
desde la firmeza de esta sentencia y deses
timando totalmente la reconvención, debe
mos absolver y absolvemos a "INTECO"' 
de esta reclamación, sin hacer condena ért 
las costas de ninguna de las dos instancias-
Una vez firme esta resolución, con cert i
ficación y orden, devuélvanse los autos a l 
Juzgado de procedencia. —• Así por esta 
nuestra sentencia, que por la incompare-
cencia del demandado, se publicará p o r 
edictos, de no solicitarse la notificación: 
personal dentro de segundo día, lo p ro 
nunciamos, mandamos y. firmamos. —Jai 
me Ruiz-Tapiador, Gaspar Fdez. Lomana;. 
Benjamín Gü, Tomás Marco. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor don To
más Marco Garmendia, Magistrado de la 
Sala Primera de lo Civil de esta Audiencia 
y Ponente que ha sido en el presente re 
curso, estando celebrando audiencia pública 
dicha Sala en el mismo día de su fecha, d e 
que certifico.—-José Dancausa (Rubricado). 

Lo relacionado es cierto y lo inserto con
cuerda fielmente con su original, a que m e 
remito y de que certifico. — Y para, que 
conste y ' publicar en el BOLETÍN OFICIAL. 
de esta provincia para que sirva de notifi
cación a don Regino Criado González, ex
pido y firmo la presente .en Madrid, a seis 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Secretario de- Sala (Fir
mado). 

(G. C.—7.295) " (C—31.101) 

Audiencia Territorial de Madrid 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Y REQUERIMIENTO 

En el rollo de Sala dimanante del su+ 
mario núm. 546 dé 1962, instruido por el 
Juzgado núm. 12 de los de esta capital, 
a virtud de denuncia de don Julio Sacris
tán Ribas y otros, contra.Santiago Rodrí
guez Rodríguez, por los delitos de false
dad y estafa, la Sección tercera de esta 
Audiencia dictó la siguiente 

Providencia 
Audiencia Provincial. — S. S. de la Sec

ción tercera: Cereijo, Bugallal, Almazáiü 
Madrid, a 3 de diciembre de 1968. — Da
da cuenta; la anterior carta-orden, de la 
que sé acusará recibo, únase al rollo de 
su razón; guárdese y cumpla lo manda
do en aquélla y, en su virtud, hágase sa
ber al procesado en esta causa, Santiago 
Rodríguez Rodríguez, la renuncia que de 
su defensa en el recurso de casación que 
tiene preparado ha formulado su Letra
do don Leopoldo del Campo y, al propio 
tiempo, requiérasele a fin de que, dentro 
del término de cinco días, designe nuevo 
Letrado, apercibido de que si no lo veri
fica le será nombrado de los que se hallen 
en turno de oficio. — Lo acordaron los 
señores anotados al margen y rubrica eF 
ilustrísimo señor Presidente, de que cer
tifico. — Hay una rúbrica del Presiden
te. — Valverde. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación y requerimiento al proce
sado Santiago Rodríguez Rodríguez, cuyo 
domicilio o paradero actual se descono
cen, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 20 de diciembre de 1968. — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—7.605) (C—31.175) 
œ O - O C ï - J J 

En expediente que instruye esta Corpo-
ración sobre clasificación como de Bene- s v e n c ¡ 6 n , sin hacer expresa condena de 
ficencia docente mixta del Hogar-Escuela, ? c c , s t a s » , ' 
construido por el Instituto Secular "Coo- j * Fallamos 
peradoras de la Familia", con residencia j . , 
en Madrid, calle Camino de Villaviciosa, • Que revocando en parte la sentencia àpe-
número 24, con sede principal en Lisboa . lada y estimando la demanda interpuesta 
(Portugal), debidamente registrada en el- por "Instalaciones Técnicas dé la Construc-
Gobierno Civil del distrito de Lisboa, en 1 cción„.S-.:>:,:. g ^ C ^ V . ^ t o t t a ^ o n / ^ e -
cumplimiento de i lo .^dispuesto en los ar- í ginó. C m d o González,,; debernos Condenar 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIME?. A 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO : " 

. En virtud de lo acordado por provi
dencia de ésta fecha; dietadS^'en los autoé 
qué sobre 'juicio" declarativo cíe •* menóí 
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cuantía número trescientos treinta y seis 
de mil novecientos sesenta y seis, se si
guen en este Juzgado de primera instan
cia número dos de Madrid, a instancia de 
la entidad "Financiera Industrial y Mer
cantil, S. A. E.", representada por el Pro
curador don Alfonso Sánchez Poves, con
tra la Compañía Mercantil "Marmi, S. L.", 
sobre reclamación de ciento cuarenta y 
seis mil cuatrocientas cuarenta pesetas 
con treinta céntimos, más intereses lega
les, gastos y costas, se ha acordado sacar 
á la venta en pública subasta, nuevamen
te por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes que fueron embarga
dos a la entidad demandada, y que son 
los siguientes: 
, Los derechos de traspaso del local piso 
segundo, local número once de la casa nú
mero dieciséis de la callé de Augusto Fi-
gueroa, de esta capital, cuyo local se halla 
destinado a oficinas de la sociedad de
mandada y que tiene una superficie apro
ximada de unos cuarenta metros cuadra
dos ; consta de dos piezas contiguas, con 
abundante luz y que dan a la calle de Au
gusto Figueroa, pagando una renta men
sual de dos mil seiscientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, de 
esta capital, el próximo día diecinueve de 
febrero, a las doce de sus horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Dicha subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, haciéndose constar a los posibles 
licitadores: 

• Que para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar previamente, en la Se
cretaría o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento, al me
nos , de la suma de sesenta y siete mil qui
nientas pesetas, que fué el tipo de la se
cunda subasta y haciéndose las demás ad
vertencias y prevenciones legales. 

Que el adquirente habrá de contraer la 
•obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase que 
el que venía ejerciendo lá entidad deman
dada. 

Que la aprobación del remate o la ad
judicación, en su caso, quedarán en sus
penso hasta que transcurra el plazo se
ñalado para -el ejercicio del derecho de 
tanteo por parte de la propiedad de . la 
finca, de conformidad con lo que previene 
el artículo treinta y tres" de la ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veinte de 
'diciembre de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—54.417) 

TUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en es
t e día por el ilustrísimo señor don An
tonio Huerta y Alvarez de Lara, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero tres de los de esta capital, en los 
autos ejecutivos que se siguen a nombre 
del Banco de Crédito a la Construcción, 
contra la entidad "Borrel, S. A.", en re- ' 
clamación de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta, término 
d e veinte días y en dos lotes por separa
do,, las siguientes fincas embargadas a la 
entidad demandada: 

1.—Casa en la villa de Arganda del Rey 
(Madrid), al sitio llamado del "Terrero 
o Alcaceles y Huertas Parrada" (polígono 
36, bloque 10), de 180 metros y 60 de
címetros cuadrados; contiene cuatro vi
viendas, cada una de las cuales tiene su 
puerta de acceso independiente desde la 
vía pública. Cada vivienda consta de plan
ta baja en la que hay un vestíbulo, come
dor-estar, cocina, aseo y patio y está pro
vista de una escalera que sube al piso 
alto, que se halla distribuido en tres dor
mitorios. Como la superficie edificada es 
la totalidad del solar, los linderos son los 
mismos que los de éste, a saber: al Este 
o frente, calle particular que se separa 
del solar número 9; derecha o Norte, res
t o de la finca matriz; Oeste o fondo, res
to de dicha finca, y al Sur o izquierda, 
resto también de la mencionada finca. Per
tenece la finca descrita a la sociedad de

mandada por los siguientes conceptos: el 
solar por compra a don Cipriano García 
Fernández, según escritura de tres de agos
to de mil novecientos cincuenta y ocho, 
otorgada en Arganda del Rey ante el No
tario don José María Merino García. ' ¡ 

2.—Casa en construcción en Arganda 
del Rey (Madrid), al sitio llamado "El t e 
rrero o Alcaceles y Huerta Parrada", nú
mero 9 del plano, con una superficie de 
312 metros y 90 decímetros cuadrados. 
Contiene siete viviendas, cada una de las 
cuales tiene su puerta de acceso indepen
diente desde la vía pública. Cada vivien- ; 
da consta de planta baja en la que hay un ~'. 
vestíbulo, comedor-estar, cocina, aseo y 
patio. Está provista de una escalera para 
subir al pasillo que se halla distribuido , 
en tres dormitorios. Como la superficie edi- ,-
ficada es la total del solar, sus linderos 
son: Por el Oeste o frente, calle particu- ; 
lar que la separa del solar número 10; 5 

por el Este o espalda, el solar número 8 ; i 
por el Norte o izquierda, con el resto de | 
la finca matriz, y por el Sur, con el resto i 
de la finca destinada a jardín. Pertenece j 
la finca descrita a la sociedad demandada • 

: en cuanto al solar por la división de k ¡ 
finca número 12 del Registro de la Pro- i 
piedad, llevada a cabo en escritura otor- ! 
gada en Arganda del Rey el once de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve, an
te el Notario don Juan María Merino Gar-

I cía. En cuanto a la edificación dé ambas 
fincas le corresponde por haberla cons
truido a sus expensas. 

; Para que tenga lugar la citada subasta, 
; que se celebrará en la Sala audiencia de 
¡ este Juzgado, sito en la calle del General 
i Castaños, número uno, se ha señalado el 
¡ día catorce de febrero próximo, a las doce 
| de la mañana, advirtiéndose a los licita-
¡ dores : 

j Que las dos fincas que se subastan sa-
| len con independecia una de otra, o sea 
j en dos lotes por separado. 
j Que no se admitirán' posturas que no 

cubran las dos terceras partes de las can
tidades dé doscientas cincuenta y seis mil 
cuatrocientas veinticinco pesetas, y cua
trocientas cuarenta-.y ocho mil seiscientas 
ochenta y siete pesetas con cincuenta cén
timos, que es el precio fijado en las escritu
ras de préstamo. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar .previamente una canti
dad igual, por lo menos, ál diez por ciento 
de las fijadas para cada una de las fincas 
que intenten rematar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad de las fin
cas estarán de-manifiesto en la Secretaría, 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas anteriores y los crédi
tos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del Banco acreedor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—54.413) 

tan te del mismo, se tiene por parte en la 
representación con que comparece de don 
Joaquín Delgado Tercero al Procurador 
don Alfonso Lodeiro, con quien se en
tiendan las diligencias sucesivas. Y dando 
curso a la demanda formualada a nombre 
de dicho señor, que se admite y sustan
ciará por los trámites establecidos para 
los incidentes, se confiere traslado de la 
misma a los demandados don Julio Sán
chez Pérez, doña María Pérez Gómez y 
los demás ignorados herederos de don Ju
lián Sánchez Blázquez, a los que se em
plazarán con entrega de las copias sim
ples presentadas de la demanda y docu
mentos, para que dentro del término de 
seis días comparezcan, en autos y la con
testen, y mediante a desconocerse el do
micilio y paradero de los ignorados here
deros de don Julián Sánchez Blázquez, há
gasele dicho emplazamiento fijando . la 
oportuna cédula en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y publicándola 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe.— 
A. Huerta.—Ante m í : Abizanda. (Rubri
cados.) 

Y mediante a desconocerse el actual do
micilio y paradero de los ignorados here
deros de don Julián Sánchez Blázquez, se 
les notifica la providencia inserta, empla
zándoles a los fines y por el término acor
dados por medio de la presente, que se 
expide para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provicia, se les hace sa
ber que las copias simples presentadas de 
la demanda y documentos quedan reser
vadas en Secretaría, para serles entrega
das si comparecen, y se les apercibe que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Madrid,, dos de enero de mil novecien
tos sesenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—54.408) -

JUZGADO NUMERO 3 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número tres sé siguen autos incidentales 
promovidos a nombre de don Joaquín Del
gado Tercero, contra doña María Pérez 
Gómez, don Julio Sánchez Pérez, y los ig
norados herederos de don Julián Sánchez 
Blázqüéz, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de local de negocio con 
respecto a la nave de la-casa húmero se
tenta y tres de la calle de Marcelo Uséra, 
de esta capital, en los cuales se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Huerta.—Madrid, dos de 

enero de mil novecientos sesenta y nueve 
El anterior escrito únase a los autos de 
su razón, en los que y éh virtud del po 
•der quéi se presenta y que será devuelto 
dejando a continuación testimonio bas 

suplir previamente la falta de título de 
propiedad. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, dos de enero de mil novecien
tos sesera y nueve.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—54.409) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
este día por el ilustrísimo señor don An
tonio Huerta y Alvarez de Lara, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
tres de los de esta capital, en los autos 
que se sigue por el procedimiento de la 
ley de Hipoteca Naval a nombre del Cré
dito Social Pesquero, contra don Manuel 
Sánchez Moreno, casado con doña 'María 
López Torres-, que tienen fijado como su 
domicilio la Cofradía de Pescadores de 
Cádiz, en reclamación de quinientas noven
ta .y dos mil doscientas ochenta y dos pe
setas con veinticinco céntimos, intereses 
y costas, procedentes de un préstamo, se 
sacan a la venta en pública y primera su
basta y término de veinte días, la siguien
te embarcación que se encuentra amarra
da en el Puerto de Cádiz: 

Embarcación denominada "Sáchez Ló
pez Primero", con casco de madera y si
guientes dimensiones: eslora, 19,50 me
tros; manga, 5,91 metros; puntal, 3.08 
metros; tonelaje total, R. B., 78,27 to
neladas; descuentos, 27,40 tons.; neto, 
50,87 tons. Lleva instalado un motor Die
sel, marca "Echevarría", de 250 HP, tipo 
5 M-22/35, número 248, al cual se ex
tiende la hipoteca, así como a todos los 
pertrechos y artes de la nave.. 

Figura inscrita en la Ayudantía Militar 
de Marina de Motril, al folio mil treinta y 
ocho de la tercera lista y en el Registro 
Mercantil de Buques de Motril, al. folio 
ciento cuarenta y cinco vuelto, libro pri
mero de buques, hoja número treinta y 
seis, inscripción segunda. 

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día veinte de febrero próximo, a las doce 
de la mañana, advirtiéndose a los licita
dores: ' 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de novecientas cincuenta mil pese
tas, que es el fijado en la póliza de prés
tamo base de los autos. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la expresada, sin cuyo requisito n o se
rán admitidos. ° 

'Qué' dicha' erfíbarcacióh y a instancia 
de la entidad acreedora salé á subasta sin 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de la fecha por este Juzgado de pri
mera instancia número once de Madrid, en 
procedimiento judicial sumario del artícu-
do ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, instado por el Procurador don José 
Antonio Vicente - Arche Rodríguez, e n 
nombre del Banco de Crédito Industrial, 
contra bienes de don Luis Tapia Gómez, 
sobre reclamación- de préstamo hipoteca
rio, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, de 
los siguientes bienes: 

"En Béjar.^Urbana.—Edificio maqui
narlo hidráulico, denominado "El Viejo", 
de ocho mil ochocientos cincuenta y ocho 
metros cuadrados, sin número, al sitio del 
puente de San Albín, de este término, con 
su carcabo; rueda hidráulica, movimiento 
de transmisión; pesquera, que está por 
cima del puente; regadera, salto de agua 
y derecho á usar las del río Cuerpo de 
Hombre a perpetuidad, como se viene ha
ciendo desde tiempo inmemorial; toda la 
turbina, su transmisión y carcabo que en 
él se ha implantado, con los accesorios si
guientes: Edificio batán, con su hidráulica; 
edificio lavadero de lanas; tenados de las 
cerrajas; tenado Q edificio de carpintería; 
edificio de jabonería, con todo lo pertene
ciente para él jabón, exceptuando la cal
dera; edificio donde están las prensas, con 
las hornas y palastro y de lustrar; edificio 
fragua; casa del casero frente al edificio, 
en el camino de La Mana; almacén de la
nas, y donde está la lustradora casa y por
tería terreno que ocupan los tendederos, 
cera y demás solares accesorios, hasta la 
línea divisoria con los herederos.de don 
Nicolás Yagüe y todos los tenderos de es
cobetas, cabezas y cordeles. El salto de 
agua del edificio maquinario es de quinien
tos trece centímetros, b sean dieciocho pies 
y nueve pulgadas, con inducción de la caí
da de batanes y turbina. Todo ello reunido 
en la cerca que 16 comprende, linda: por 
Oriente, con el puente de San Albín; Me
diodía, con regadera y el río Cuerpo de 
Hombre; Norte, camino dé ía Asomada, y 
Poniente, terreno y edificio maquinarlo de 
los herederos de don Nicolás Rodríguez 
Yagüe y, antiguamente, el camino que iba 
a los batanes de Pascual Gómez. El due
ño o dueños del molino, hoy batanes, la
vadero y tinte, que está por cima del puen
te de San. Albín, tienen la obligación de 
soltar las aguas del carcabo en la pesque
ra del edifiico deslindado, llamado "El 
Viejo", para que éste pueda llevarlas a 
su cauce y no distraerlas por la regadera, 
hoy con puerta de desagüe, sino en el caso 
absolutamente necesario de alguna obra y 
por el tiempo preciso nada más. El due
ño o dueños de este edificio maquinario 
llamado "El Viejo", y sus batanes, no po
drán distraer en tiempo alguno el agua 
proviniente dé uno y otros, con perjuicio 
del edificio maquinario llamado "El Nue
vo", el cual tendrá derecho a toda ella, 
debiendo venir cuando le sea necesario 
desde los batanes a la compuerta dé de
sagüe de la maquinaria antes dicha, para 
que entrando toda ella en la pesquera de 
expresado edificio de por bajo, pueda apro
vecharla como lo hace tanto de día como 
de noche. El salto de agua de repetido 
edificio maquinario llamado "Él Nuevo", 
situado por bajo del que se ha descrito, 
que pertenece a los herederos de don Ni
colás Rodríguez Yagüe, es dé dieciocho 
pies nueve pulgadas, considerado éñ el 
punto dónde vierten lá rueda hidráulica 
y la pesquera del -mismo; no podrá en nin-, 
gún tiempo ni por motivó alguno elevarse 
a ¡más altura de esta señal: -Año, 18 de ,64; 
gravada en la roca que servía dg cepa al 
puente de madera antiguó, que estaba jun
to a la fragua que hoy existe de los he-
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rederos de don Nicolás Rodríguez Yagüe, 
cuya señal ya sirvió de,base para la re
edificación de dicha pesquera de estos niis-
mos, cuando en mil ochocientos setenta y 
siete' hubo de hacerla nueva por haber des
aparecido la antigua en la avenida del Ca
torce de noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis, siendo la línea horizontal de 
repetida señal el nivel que han de guar
dar las aguas de la pesquera en toda su 
extensión, consignándose que esta finca se 
halla constituido, hoy por un predio rus
tico, que limita: al Norte, con el río Cuer
po de Hombre; al Sur, con camino pú
blico o calzada de la Asomada; al Este, 
con el puente de San Albín, sobre el ci
tado río, y al Oeste, con predio de la Viu
da de Pedro Redondo, donde está edifi
cada la fábrica llamada "Estambrera". 
Dentro de este predio así delimitado, al 
Sur, y en línea, paralela al curso del río, 
se levanta el edificio, dividido en - cuatro 
cuerpos, que constituyen lp que propia
mente se llama "La Fábrica", y cuyos 
cuerpos están ocupados de Este a Oeste 
por telares, perchas, turbinas y batanes, 
respectivamente. Al Norte de este edificio, 
y sobre el canal, está edificada otra nave, 
que se destina a tinte. A la izquierda de 
la puerta de entrada, situada al Norte, hay 
una casa, habitada generalmente por el 
mayordomo, y adosada a la pared del puen
te de San Albín existen diversas depen
dencias anejas a la fábrica. Sin embargo, 
de la limitación señalada al Este, hay que 
hacer constar que el canal - acequia que 
conduce ál agua hasta Ja turbina arranca 
por cima del puente con la presa, que lin
da con edificios de herederos de don José 
Rodríguez Yagüe. Los edificios expresa
dos se hallan en su mayor parte ruinosos 
y carentes totalmente de maquinaria. 

2.—Una nave industrial con dos plan
tas, la inferior destinada a almacén, ser
vicios eléctricos y turbinas, y la superior 
destinada a maquinaria, con una super
ficie cubierta en planta semisótano de mil 
cien metros cuadrados, y éh planta pri
mera de mil quinientos cincuenta metros 
cuadrados, conservando los mismos linde
ros de la finca sobre la que se ha edifica
do, descrita anterior. En la descrita finca, 
y para servir a las actividades industria
les que en la misma se realizan, existe 
emplazada por su propietario, con carácter 
permanente, la maquinaria y utillaje que se 
relaciona en las actas levantadas en Béjar 
los días veintiséis de junio y catorce de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cin
co, bajo la fe del Notario de dicha ciu
dad don Juan Madero Valdeolmos, mi-
mero ochocientos treinta y cinco y mil qui
nientos treinta de su protocolo, y las de 
fecha veintiocho de marzo y treinta de 
abril dé mil novecientos sesenta y seis, 
bajo la fe del Notario dé la antedicha ciu
dad don Luis Ubéda Sánchez^ números 
doscientos cuarenta y siete y trescientos 
noventa y cinco de su protocolo, si bien 
dichos extremos carecen de constancia re-
gistral. Dicha maquinaria es la siguiente: 

Un salto de agua de dieciocho pies y 
nueve pulgadas, compuesto 'de una turbi
na, marca "Escher Wyss & C. O.", con al
ternador "Asea", número 531.959, de oo-
tencia 36 K. V. A. 

Una sección de repeinaje, compuesta de 
las siguientes máquinas: 

Una Guill SR, una cabeza (mezclador), 
marca "Castella. y Cía.", motor "Vivó To
rras", de 2,5 C. V., número 58.583. 
Una Guill SR2, una cabeza (dos botes), 
marca "Castella y Cía."," motor "Vivó To
rras" de 2,5 C. V., número 58.575.—Seis 
peinadoras, marca "Gonfaus", con motor 
cada una de ellas, marca "Pact", de 1,5 
C. V., números 161.579, 161.589, 527.201, 
560.910, 161.555 y 527.436. — Una Guill 
SR, una cabeza (un bote), marca "Caste
lla y Cía", con motor "Vivó Torras" de 
2,5 C. V., sin número.—Una Guill SRB, 
una cabeza '(bobina), marca "Castella y 
Compañía", con motor "Vivó Torras" de 
2,5 C. V., número 38.417. 

Una sección de hilatura de estambre de 
dos mil husos, compuesta de las siguien
tes máquinas: 

Una Guill SR, una cabeza (regudador), 
marca "Castella y Cía.", motor "Vivó To -̂
rras" de 2,5 C. V., número 113.352. — 
Una Guill SR4, una cabeza (cuatro botes), 
marca "Castella y Cía", motor "Vivó To
rras" de 2,5 C. V., número 125.341.—Una 
Guill GB2, cuatro cabezas (ocho, boteá); 
marca "Castella y Cía.", motor "'General 
Eléctrica Española" 'de 4 C. V., número 

770.880. —« Una Guill GBF, ocho cabe
zas (box), marca "Castella y Cía.", motor 
"Vivó Torras" de 3 C. V., número 38.507. 
Una Guill GBF, catorce cabezas (box),, 
marca "Castella y Cía", motor "Vivó To
rras" de 5 C. V., número 38.442. — Una 
mechera M. L. acabadora de 25 cabezas, 
marca "Castella y Cía", motor "Vivó To
rras" de 3 C. V., numero 37.911.—Cin
co continuas de hilar, marca "Zinser", de 
cuatrocientos husos cada una, con sus mo
tores marca "B. B. C." de 15,5 C. V., nú
meros E 54.672, E 54.673, E 54.696, E 
54.697 y E 54.698. 

Una sección de hacer revolturas (mez
clas), compuesta por las siguientes má
quinas: 

Una Batuar, marca "Domenech", con 
motor marca "Vivó Torras", núm. 34.484, 
de 4,5 C. V. 

Una Diablo, marca "Domenech", con ! 
motor marca "Vivó Torras" de 4 G. V., 

1 sin número. I 
Dos Diablos mezcladoras, marca "Do

menech", con motores marca "Vivó To
rras", números: uno, el 34.408, de 4,5 C. 
V., y el otro, 45.504, de 3 C. V. 

Un aparato ' automático de ensaimaje, 
marca ninguna, con un motor de 1,10 C. 
V., número 34.935, y otro motor, de 2 
C. V., número 33.043. 

Un surtidos de 1,50 metros de ancho, 
con. trescientos sesenta husos de conti- ; 

nuas, compuesto de las siguientes má
quinas: 

Una Carda emborradora de 1,50 metros 
de ancho, marca "Domenech", con motor 
marca "Vivó Torras" de 5 C. V., número 
37.627. 

Una Carda repasadora de 1,50 metros 
- de ancho, marca "Domenech", con motor 

marca "Vivó Torras" de 3 C. V., número 
47.175. 

Una Carda mechera de 1,50 metros de 
ancho, marca "Domenech", de 120 me
chas, con motor marca "Vivó Torras" de 
6 C. V., número 45.495, 

Una Continua de hilar de 360 husos, 
marca- "junyent", cOn motor marca "Agus
tín Comádrán" de 15 C. V., número 

-124,772. 
Un surtidos automático de 1,50 metros 

de ancho, con 360 husos de continua, com
puesto de las siguientes máquinas: 

Una Cargador automático dé 150 me
tros dé ancho, marca-"Houget Duesberg 
Bosson" (Bélgica), con dos motores mar
ca "Demag" de 2 C. V. cada uno y nú
meros 1796237 y 1034450. 

Una Carda emborradora de 1,50 metr-js 
de ancho; marca "Domenech", con motor 
marca "Vivó Torras", número 48.793, de 
10 C. V. 

Un Transportador marca " H o u g e t 
Duesberg Bosson" {Bélgica). 

Una Carda repasadora-mechera de 1,50 
metros de anchó, marca "Domenech", de 
120 mechas, con motor marca "Vivó To
rras", número 45.494, dé 6 C. V. y nú
mero 48.339, de 10 C. V. 

Una Continua de hilar de 360- husos, 
marca "Júnyeñt", con motor marca "Agus
tín Comadrán", número 106.466, de 15 
C. V. 

Un telar automático, marca "Snoeck", 
con motor marca "Cenemesa", número 
A102.089. . 

Un telar automático, marca "Snoeck", 
con motor marca "Cenemesa", numeró 
A 102.085. 

Un telar automático, marca "Snoeck", 
con motor marca "Cenemesa", número 
A 102.084. 

Un telar automático, marca "Snoeck", 
con motor marca "Cenemesa", número 
A102.086. 

Un telar automático, marca "Snoeck", 
con motor marca "Aguirena", número 
A102.103. 

Un telar automático, marca "Snoeck", 
con motor marca- "Aguirena", número 
A102.102. 

Un telar automático, marca "Snoeck", 
con motor marca "Aguirena", número 
A 1-02.091. 

Un telar automático, .marca "Snoeck", 
con ' motor marca "Aguirena", número 
A104.616. 

Cada uno de los motores de estos tela
res tienen una potencia de 3 HP. . 

Una mechera "Sampre" de dieciséis ca
bezas, con treinta y dos bobinas de salida* 
marea "Castella y Cía.", con motor mar
ca "G. Eléctricas" (Sabadeil), - número 
728.403, de potencia 5 HP. 

I Una bobinadora de treinta y dos bobi

nas, marca "Rof" (Licencia Savio), con 
motor marca "Siemens Industria Eléctrica, 
Sociedad Anónima", números 380.863/00 
y 380.872/00, de potencia 1,5 H P . 

Una reunidora, marca "Hamel", tipo 
2/05.1, con motor marca "Elckatra Faurn-
dau", número 110.581, de potencia 1,5-
6,0 HP . 
. Una retorcedora, marca "Hamel", tipo 

4/21.0, con motor marca "AEG", núme
ro 353.974-501, de potencia 30 Kw. 

Una • instalación de climatización textil, 
sistema Texair, con motores marca "C. 
Eléctricas" (Sabadell) (cuatro motores de 
potencia 1,5 HP y cuatro motores de po
tencia 3 HP), con un compresor, marca 
"Canadá" 5.503, de potencia 1 H P . 

Una instalación eléctrica, con caseta 
metálica, marca "Unibloc", de 500 K. V. 
A., 13.200/230/127 V., marca "Sepper F. 
Benito Delgado", número 65.028. 

Dos motores "Brown Boveri", de poten
cia 5/24, 5 HP, núms. 810.340 y 810,341. 

Una mata-cardillo de 1.550 m/m. 
Una máquina "Rof" para repasar teji

dos acabados. 
Una carretilla para bobinas (hilatura es

tambré). 
Una máquina de coser cintas de con

tinuas. 
Una báscula "Pibernat NS", de fuerza 

500 kilogramos. 
Un termo hidrográfico con veinticinco 

gráficas semanales y veinticinco diarias. 
Un aspe precisión métrico. 
Uña romana numeración métrica. 
Una. rectificadora "Mab", número 133, 

tipo especial para casquillos y cilindros 
presión. 

Un raquímetro "Jaquet" de cinco es
calas. 

Una balanza micrométrica. 
Un aparato de prueba de mechas, mé

trico. 
Un cuadrante de dos escalas. 
Una bomba automática "Mab", núme

r o 1 0 4 , para extraer é inyectar aceite hu
sos continúa. 

Una báscula luminosa, modelo NS, "Pi-
! bernat", de 240 kilogramos de capacidad. 
í; dieciséis telares automáticos, marca 

! "Snoeck", con motor dé 3 HP, marca 
"Aguirena", núms.: 1.010.465, A-104.601, 
A-104.869, A-104.870, A-Í04.597, A-
104.852, 1.050.941, A-104.866, 1.010.467, 
1 050.949, 1.050.946, 1.050.947, 1.050.945, ¡ 
1.050.948 y 1.050.940. 

Una Guill Box, marea "Castella y Com
pañía", de cuatro cabezas y ocho botes, 
con motor marca "C. E. S.", número 
122.716, de 4 HP. 

Una retorcedora, marca -"Hamel", tipo 
4/21.0, motor marca "A. E. G.", número 
354.300-506, de potencia 30 Kw. 

Una retorcedora, marca "Hamel", tipo 
4/21.0, con motor marca "A. E. G.", nú
mero 354.300-502, de 30 Kw. dfe potencia. 

Uña bobinadora de cuarenta y ocho bo
binas (antes de treinta y dos bobinas), mar
ca "Rof" (Licencia Savio), ' con motor 
marca "Siemens Industrial Eléctrica, So
ciedad Anónima", números 380.863/00 y 
380.872/00, de potencia 1,5 HP. 

La descrita finca pertenece en pleno do
minio, con carácter ganancial, a la Socie
dad legal integrada por don Luis Tapia 
Gómez y su cónyuge, doña Bienvenida 
Bernarda Vicente Sánchez, en cuanto a 
una tercera parte indivisa por- t í tulo de 
compra contenido en escritura otorgada 
en Almendralejo, bajo la fe del Notario de 
dicha Villa don Santiago Blázquez Media-
villa, el día veintinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro; en cuan
to a la otra tercera parte indivisa, por el 
de compra, contenido en la escritura an
teriormente reseñada, y en cuanto a la ter
cera parte restante, en virtud de expedien
te de dominio seguido ante el Juzgado de 
primera instancia de Béjar, según auto de 
fecha quince de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, en el que, además, se acre
ditó un exceso de cabida de ocho mil qui
nientos treinta y cuatro metros cuadrados. 
En cuanto al último edificio descrito, por 
el de accesión, habiendo sido construido a 
costa del caudal ganancial, según así resul
ta de la escritura de declaración de obra 
nueva autorizada en Hervás el día- veinti
dós de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco ante el Notario don Eugenio de Ma
ta Espeso, número doscientos treinta y dos 
de su protocolo. Y en cuanto a la maqui

naria, y i .conjíidéntico carácter ganancial, 
por haberla adquirido y emplazado diario 
señor a su costa, con Carácter permanente 

y para servir a las actividades industriales 
que eii dicha finca se realizan, si bien tal 
extremo carece de constancia registral. 
Obra inscrita en el Registro de la Propie
dad de Béjar al tomo seiscientos sesenta 
y uno del archivó, libro Ciento cuatro de 
dicha ciudad, folio ciento cuarenta y tres, 
finca número catorce, inscripciones diez, 
catorce, quince y dieciséis. 

Cargas: Según manifiesta en este acto 
don Luis Tapia Gómez y acredita con cer
tificación librada por el Registro de la Pro
piedad de Béjar con fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco, 
la descrita finca se halla libre de toda car
ga o gravamen, mención, condición o limi
tación de clase alguna, excepción hecha de 
una servidumbre de dar salida a las aguas 
para el edificio maquinario llamado "El 
Nuevo", que se recoge ampliamente al des
cribir lá finca de qué se trata". 

El remate de la subasta tendrá lugar en: 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, de Madrid, el día veintiocho del pró
ximo mes de febrero, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

. Primera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo para 
la subasta, que es el de veinticuatro mi
llones setecientas cincuenta mil pesetas, 
sin* cuyo requisito no serán admitidos. 

j Segunda 
Que servirá de tipo para la subasta el 

i precio dicho fijado en la escritura dé hipo-
I teca, no admitiéndose postura alguna que 

sea inferior a dicha suma. 

Tercera 
Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría, de esté Juzgado a disposición de 
•los que lo deseen. 

Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante lá titulación aportada; y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiera al escrito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad del 
mismos sin destinarse a sú extinción el 
precio del rematé, pudiendo verificarse 
éste en calidad dé ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de diciem
bre de mil novecientos sesenta y ocho, para 
sú publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
lá provincia de Madrid; doy fe.—El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—54.393) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Francisco López Quintana, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dieciséis de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

esté Juzgado de mi cargo se tramitan au
tos de juicio ejecutivo promovidos por el 
Banco dé Crédito a la Construcción, que 
tiene concedidos los beneficios de defen
sa gratuita, contra doña María Dolores 
Sampériz Capri, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
término de ocho días y sin sujeción a ti
po, el bien embargado y especialmente hi
potecado en la escritura de hipoteca, base 
de los autos, siguiente; 

Excavadora" hidráulica "Yumbo", tipo 
Y-70, montada sobre placas de oruga de 
500 mm. y dotada con motor Diesel "Per-
kins", tipo P-6, número 5.853 P-6-258, de 
68 HP , a 1.80Ó r. p. m. y cabina común, 
equipo de retro mixto y una cuchara de 
retro de 350 litros, número 5. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia dé este Juzgado, 
General Castaños, uno, segundo, se ha 
señalado el día cinco de febrero próximo, 
a l a s once horas y treinta minutos de su 
mañana, y se llevará a efecto bajo las con
diciones siguientes: 
| ' ' „ . . i 
| Primera 
* Que esta tercera subasta se celebrará 
sin' sujeción a tipo. 



6 LUNES 13 DE ENERO 

• íaSegunda 
Para tomar parte en el remate deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del precio qué" sirvió de venta para la 
segunda subasta, o~ sea la;, cantidad de cua
renta y nueve mil ciento cuarenta y cinco 
pesetas con sesenta y cinco céntimos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera — • 
Que podrán hacerse proposiciones a ca

lidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta 
Y que la escritura de préstamo' con 

prenda, sin desplazamiento de posesión, 
se considerajdepositada la excavadora que 
se subasta en Zaragoza, avenida de Calvo 
Sotelo, número nueve. 

Dado en Madrid, a cuatro de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—54.415) 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

Don Federico Mariscal de. Gante y Pardo-
Balmonte, Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número veinti
dós de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo con el número ciento sesenta y seis 
de mil novecientos sesenta y seis, a ins
tancia de don Retnigio Pérez Vozmedia-
no, contra doña : Irene Campos Cuesta, so
bre reclamación; de . dos mil ochocientas 
veintiocho pesetas con noventa y ocho 
céntimos de principal y tres mil pesetas 
más calculadas sin perjuicio para intereses, 
costas y gastosj - en • los-<jue'he acordado 
sacar a la venta-en'pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, el piso 
embargado en estos autos, y que es el si
guiente : 

Piso primero letra C de la casa señala
da con el número ciento. diecinueve de 
la calle del General Ricardos, de esta ca
pital-, antes -Carábanchel Bajo. Mide una 
superficie de 65 metros cuadrados. 'Linda: 
frente, calle del General Ricardos; de
recha, mirando a la fachada, con la casa 
número ciento-veintiuno de la misma ca
lle; izquierda, con el piso primero D y 
meseta de escalera, y al fondo, con el 
piso 'primero'B y patio mancomunado de 
luces. Tasado pericialmente en cuatrocien
tas cincuenta mil' "pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de-este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños,, uno, 
se ha señalado él. día diez de febrero pró
ximo y hora de las once ide su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez - por ciento efectivo del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo-, y que la subasta podrá hacerla a 
calidad de cederla un tercero. 

Que los" títulos de propiedad de dicha 
finca están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado-, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además que los li
citadores deberán:-conformarse con ellos, 
y que no tendrán.derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán "subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho,-—El 
Secretario ® r m a d o j . ^ E k juez-de prímer-í 
ra instancia:(Firmado). 

(A.—54.410) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado con 

el número ciento cincuenta y ochó de mil 
novecientos sesenta y ocho, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
Banco de Crédito a la Construcción, con
tra don Francisco Solano López, sobre re
clamación de cantidad, en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar en púbuca 
subasta, por primera vez, por término de 
ocho días, los siguientes bienes muebles 
embargados como de la propiedad d'e dicho 
demandado: 

Una grúa-torre "Potain-Tusa", modelo 
426, telecomandada, dispuesta para una 
altura de elevación de 31 metros y una 
longitud de flecha d'e 30 metros, con ca
bina, número de fabricación 128, núme
ro de motores A-175.214, A-175.380, 
81.716 y A / 2 0 / S . 

Una grúa-torre "Potain-Tusa", modelo 
426, telecomandada, provista para una 
altura de elevación de 31 metros y una 
longitud de flecha de 30 metros, con ca
bina, número de fabricación 104, número 
de los motores A-175.282, A-184.424, 
81.685 y A / 3 / S . 

Cada una de dichas máquinas ha sido 
tasada en la escritura de constitución de 
hipoteca en la cantidad de cuatrocientas 
noventa y cinco mil pesetas, encontrando^ 
se depositadas en Mérida (Badajoz), calle 
Comandante Castejón, número cuarenta y 
dos. 

La celebración de la subasta tendrá lu-
| gar en la Sala de audiencia de este Juz

gado-, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta y uno de 
enero próximo y hora de las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta los pre
suntos licitadores deberán consignar el 
diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, no admitiéndose postu
ras qué no cubran las dos terceras partes 
•de. dicho tipo. 

Dado en Madrid, a treinta de diciembre 
de mil novecientos sesenta- y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—54.414) 

JUZGADO NUMERO 26 
. EDICTO 

El señor juez de primera instancia nú
mero veintiséis de Madrid, por providencia 
de esta fecha dictada en autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador d ° n 

Luis Santias y Viada, en nombre y repre
sentación del Banco Exterior de España, 
contra "Les Boutiques de Luxe", propieta
ria del restaurante "Le Beajolais", en re
clamación de cantidad, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado. sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes muebles y 

: efectos que fueron embargados en dicho 
'procedimiento, como de la propiedad del 
"demandado, señalando para tal acto que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día veintitrés de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve, a las doce 
horas de su mañana, con las condiciones 
que después se expresarán. 

Bienes objeto de la subasta 
Dieciséis reproducciones en color con 

marcos dorados, a mil pesetas cada uno: 
! dieciséis mil pesetas, 
j Dieciséis cartas restaurante enmarcadas 
| en metal, a cincuenta pesetas: ochocientas 
í pesetas. 

Una botella chateado "Margano" del 
mil novecientos: setenta pesetas. 

Tres botellas chateado "Margano" del 
! mil novecientos veintiocho, a sesenta y 
I cinco pesetas cada una: ciento noventa y 
S cinco pesetas. 
i Tres botellas chateado "Margano" del 
¡ mil novecientos veintinueve, a sesenta y 
I cinco pesetas cada una: ciento noventa y 
I cinco pesetas. 
| Tres botellas chateado "Margano" del. 

mil novecientps treinta y,.siete, a cincuenta 
y cinco pesetas cada unaj¿ ciento §ésenta y 

; cinco pesetas.-. 
Dos botellas chateado "Margano" de mil 

novecientos sesenta, a cuarenta pesetas ca
da uñar ochenta pesetas. 

- Cuatro botellas chateado "Chevás" blan
co de mil novecientos sesenta, a cuarenta 
pesetas cada una: ciento sesenta pesetas. 

Cuatro botellas chateado "Lafetsi Roth-
sebival" de mil novecientos sesenta y dos, 
a cincuenta pesetas cada una: doscientas 
pesetas. 1 

Tres botellas chateado "Flant Haubrin" 
de mil novecientos sesenta, a cuarenta pe
setas cada una: ciento veinte pesetas. 

Dos botellas chateado' "Lammision" de 
mil novecientos sesenta y uno, a cuarenta 
pesetas cada una: ochenta pesetas. 

Dos botellas "Poheylly Blanco Fuñe" del 
mil novecientos sesenta y tres, a cuarenta 
pesetas cada una: ochenta pesetas. 

Cuatro botellas "Lancerie" de mil no
vecientos sesenta, a cincuenta pesetas cada 
una: doscientas pesetas. 

Una botella "Mauselalli Lhanes" de mil 
novecientos sesenta: cincuenta pesetas. 

Dos botellas "Chasseagut Montracher" 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a 
cincuenta pesetas cada una: cien pesetas. 

Dos botellas chateado "Don Jaime" de 
mil novecientos sesenta y uno, a cincuenta 
•pesetas cada una: cien pesetas. 

Cuatro botellas "Santemen Brien", a cin
cuenta pesetas: doscientas pesetas. 

Seis botellas blanco, a treinta pesetas: 
ciento ochenta pesetas. 

Una botella "Chun Fatley Srus" negro: 
noventa y cinco pesetas. 

Dos botellas "Víanse Mank Herry Mai-
re", a cien pesetas: doscientas pesetas. 

Una botella "Pesis Cinecel Des Charent": 
ciento veinte pesetas. 

Tres botellas "Chatarux Margaux" mil 
novecientos cuarenta y siete, a cuarenta 
y cinco pesetas: ciento treinta y cinco pe
setas. . 

Total (s. e. u o.): diecinueve mil qui
nientas veinticinco pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Servirá de tipo -para esta subasta el de 
tasación de los bienes que son - objeto de 
la misma. 

Segunda 
Para tomar parte en aquella deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
- la mesa del Juzgado o Caja General de 

Depósitos, un diez por ciento, cuando 
menos, del tipo de subasta. 

Tercera 
No se "admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta • 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos sesenta- y ocho. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—54.429) 

JUZGADO NUMERO 32 • ' 
EDICTO . 

En virtud de. providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número treinta y dos, en el 
juicio ejecutivo que se tramita a instan
cia de Banco de Crédito a la Construc
ción, que litiga en concepto de pobre, con
tra don Ramón Espina Valls, sobre recla
mación de cantidad, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, de la siguiente maquinaria: 

Un tractor explanador sobre orugas, 
modelo DR-120, con motor Diesel-Deutz, 
refrigerado por aire, de 127 HP Sae de 
potencia. Tren de rodaje con siete rodi
llos de dobladura y dos de apoyo por ca
da lado. Cadenas con 44 eslabones de 460 
milímetros de ancho. Equipo engledozer 
accionado hidráulicamente por una bom
ba de engranaje de toma constante. Ém
bolos de accionamiento que actúan direc
tamente sobre el acto de empuje. Escari
ficador trasero accionado hidráulicamen
te por émbolos dé doble efecto. Con tres 
dientes escarificadores Con posibilidad de 
trabajar como anguladobles o fijos, sien
do graduablés la- anchura de trabajo y el 
ángulo dé átarque. Las •características de 
esía maquinaria Son:\chasiá número 9.016¡f 

• 149, motor húmero 3970176/81. Cuya ma

quinaria fué hipotecada en la escritura de 
préstamo base del juicio al principio re
señado. 

El remate tendrá lugar doble y simul
táneamente en las Salas audiencia de este 
Juzgado, sito en calle del General Casta
ños, número uno, y en la del de igual clase 
de Láredo, el día veintisiete de febrero 
próximo1, a las doce de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: 

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de novecientas noventa y dos mil 
doscientas cincuenta . pesetas, setenta y 
cinco por ciento del que sirvió para la 
primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indi
cado tipo. 
. Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente 
y en efectivo el diez por ciento del tipo 
del remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

, El depositario de la maquinaria que se 
' subasta es el propio deudor, don Ramón 
Espina Valle, con domicilio en Laredo, ca
lle San Lorenzo, sin número. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a tres de enero* de mil novecientos sesen
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—54.416) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez 
municipal propietario del número die
ciocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de cog
nición a instancia del procurador don 
Francisco dé Guinea y Gauna, en repre
sentación de "Ramón Hermano, S. A.", 
contra don Dionisio García Pardo, en re
clamación de cantidad, en los cuales ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y en el precio de 
once mil doscientas cincuenta pesetas, los 
siguientes bienes: 

Una soldadura eléctrica al arco, marca 
"Ruvelding", sin número visible. 

Una soldadura autógena, marca "Gala", 
para seis kilos, sin número visible. 

Un compresor, marca "A. E. G.", con 
depósito para ocho kilos de aire. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, número dieci
siete, el día treinta de enero próximo, a 
las doce de la mañana, advirtiéndose a 
los presuntos licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, el diez por ciento del tipo de 
subasta. 

Y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Y para que sirva de general conocimien
to y Su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de lá provincia extiendo la presente en 
Madrid, a veintiséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta
rio, Dr. Francisco Torremocha.—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—54.380) 

Notificaciones de Sen tenca» 

JUZGADO NUMERO 4 
Por medio del presente edicto que se 

libra a virtud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas número 545 de 1968, por 
presunta estafa, según denuncia de Jaime 
López Campa y contra Ángel Marcos Ga
lera, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como* 
sigue: 

Sentencia.—Juzgado municipal numere 
4 . ^ Juez , señor don Pablo Villanueva San
tamaría—En Madrid, a 4 de diciembre 
de 1968.—El señor Juez municipal del dis
trito del Centro número 4 de los de esta 
Villa, habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas ¡seguido con audiencia del 
Ministerio» FiscaliB contra los encartados 
<Sttya demás Gircuiptaficias personalesieons-
tan en-au\os , nombrados -Ángel Marcos 
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Galera,' mayor de edad penal, hijo de Ja-. 
cinto y de Antonia y yecino.de Vallécas, 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas debo absolver y absuelvo a 
Ángel Marcos Galera.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firrno.— 
Pablo Villanueva (Rubricado). 

y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a' Ángel Marcos Galera, 
c u yo domicilio se desconoce, expido la 
presente en Madrid, a 14 de diciembre.de 
1968. • ' 

(G. C—7.520) (B.—5.050) 

JUZGADO NUMERO 5 
En procedimiento del juicio de faltas 

que bajo el número 480 de 1968, se sigue 
en este Juzgado por daños, contra Flo
rencio López López y José Luis Cabreja 
Fernández, hijo de León y de Victoria, na
cido en Ciudad Real el día 8 de mayo de 
1945, fontanero, y en la actualidad en ig
norado paradero, se ha dictado la senten- ' 
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de no
viembre de 1968.—Vistos por el señor 
don Francisco Fernández Jardón Santa 
Eulalia, Juez propietario del Juzgado mu- i 
nicipal número 5 de esta capital, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas se
guidos entre partes: de una, el Ministe- | 
rio Fiscal, en representación de la acción 
pública, y de otra, como denunciado, cu
yas demás circunstancias personales ya 
constan,, José Luis Cabreja Fernández y 
Florencio López, por daños, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren las 
presentes diligencias a los denunciados 
fosé Luis Cabreja Fernández y Florencio 
López López, declarando de oficio las cos
tas del preserfte juicio.—Así por esta m i ' 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Cabrejas Fernández, en lá actualidad 
en ignorado paradero, y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi- ¡ 
do la presente en Madrid, a 9 de diciem
bre de 1968. 

(B.—5.008) 

En procedimiento de juicio de faltas 
que bajo el número 376 de 1967, se sigue 
en este Juzgado por hurto, por denuncia 
de León Móraleda Garrido, contra Fran
cisco Estuardo Gallardo, en ignorado pa
radero, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En Madrid, a 6 de diciem
bre de 1968.—Vistos por el señor don 
Francisco Fernández Jardón, Juez propie
tario del Juzgado municipal número 15 de 
esta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos entre partes: de 
una, el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y de otra, como de
nunciado, cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan, Francisco Estuardo 
Gallardo, por hurto, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren las 
presentes diligencias al denunciado Fran
cisco Estuardo Gallardo, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. — Así-
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notifiación al de
nunciado Francisco Estuardo Gallardo, en 
ignorado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 6 de di
ciembre de 1968. 

. (B—5.009) 

En procedimiento de juicio de faltas 
que bajo el número 525 de 1967, se si-
que en este Juzgado por hurto, por de
nuncia de Manuel Rodríguez Guerrero, 
con domicilio en Rodrigo de Guevara, 
número 6, quinto D, contra Abercio Vi-
llena López, en la actualidad en ignorado 
paradero, se . ha acordado en providencia 
de esta fecha practicar la tasación de cos
tas con el resultado siguiente: 

Tasación de costas 
Registro (disposición común 11), 20 pe

setas; suspensión juicio (artículo 28, tari
fa primera), 80 pesetas.;; derechos juicio 
(artículo 28, tarifa primera) y diligencias^ 
115 pesetas; ejecución sentencia (artículo. 
30, -wifa¿nprimera),oáft ^pesetas.}? esdrortoi 
(artículo Í3.1, "tarifa primera), 50 .pesetas ;i 

reintegro calculado, 280 pesetas; pólizas 
administración justicia y justicia munici
pal, 150 pesetas; indemnización, L00Ó ;pe
setas. 

Arroja la anterior tasación de costas un 
total de 1.725 pesetas, salvo error u omi
sión. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de Madrid, y 
dar vista por tres días al condenado Aber
cio Villena López y si no la impúgnase re
querirle para que en el término de,cinco, 
días comparezca ante este Juzgado, sito en 
él paseo del Prado, número 30, a fin de 
satisfacer las costas procesales que le han 

| sido impuestas y ponerse a disposición del 
mismo para el cumplimiento de la pena de 
treinta días de arresto menor, con aperci
bimiento que de rio verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho, 
expido la presente en Madrid, a 9 de di
ciembre dé 1968. 

(B.—5.010) 

JUZGADO NUMERO 6 
En el expediente de juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado municipal nú
mero 6 de Madrid, bajo el número 220 de 
orden del año 1968, por lesiones y daños 
por imprudencia, contra Rafael García 
Fernández y Teodoro Sanz Esteban, se ha 
dic tado con fecha de hoy sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva literalmen
te copiados dicen así: 

Sentencia.—Juzgado municipal número 
6.-—Juez, señor don José María San Ro
mán Mato.—En la villa de Madrid, el día 
7 del mes de diciembre y año de 1968.—El 
señor' Juez municipal número 6 expresado 
al margen, vistas las diligencias del juicio 
verbal de faltas seguidas entre par tes : de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de otra, co
mo denunciado, cuyas demás circunstan
cias ya constan, Rafael García Fernández, 
Teodoro Sanz Esteban y en concepto de 
responsable civil subsidiario "Compañía 
Española de Refrescos, S. A.", 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Rafael García Fernández, como 
autor de una falta de simple imprudencia 
de la que resultaron lesiones, a la .pena 
de 300 pesetas de multa, que deberá hacer 
efectivas en papel.de pagos al Estado, su
friendo en caso de insolvencia cinco días 
de arresto menor, reprensión privada, re
tirada del carnet de conducir durante un 
mes, y al pago de las costas del juicio. 
Absolviendo libremente al también de
nunciado Teodoro Sanz Esteban. Notifí-
quese está sentencia a María del Carmen 
Rodríguez Rodríguez y al representante 
legal de José Manuel García Rodríguez por 
medio de cédula qué se expida al agente 
judicial y a Teodoro Sanz Esteban por 
medio de edicto, que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio1, mando y firmo.—José María San 
Román (Rubricado).—La anterior senten
cia fué publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Teodoro Sanz Esteban, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido el 
presente para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia en Madrid, 
a 7 de diciembre de 1968. 

(B.—5.052) 

JUZGADO NUMERO 13 
En el juicio de faltas húmero 447 de 

1968, sobre lesiones, se ha dictado la re
solución que copiada literalmente en su 
encabezamiento^ y parte dispositiva más 
importante, dice así : 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de diciem
bre de 1968.—El señor don Julián Sán
chez Escribano y Rico, Juez del Juzgado 
municipal número 13, habiendo visto el 
presente juicio yerbal de faltas seguido por 
lesiones de Ezequiel Dávila Rodríguez, 
contra Moisés Clap López y responsable 
civil subsidiario, José Antonio Clap López, 
de las circunstancias personales que cons
tan de autos. 

l.° Resultando probado, que el día, 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo li

bremente a.Moisés Clap López de la falta 
de lesiones por imprudencia que venía acu
sado, declarando de oficio las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E. (Firmado.y 
rubricado). Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por: el sjpor' Juez muni
cipal que Ja f¿rrna.,,;estand9 cejeb^nidp 
diencia pública en.el Jíuzgádo el misino día 

de su fecha; doy fe—(Firmado y rubrica
do). Es copia. 
- Lo inserto concuerda con su original a 
que me refiero. Y para que conste y sirva 
de notificación a Ezequiel Dávila Rodrí
guez, cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, expido el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid, a 13 de diciembre de 
1968. 

(G. C—7.511) (B—5.016) 

JUZGADO NUMERO 14 
En el juicio de faltas de este Juzgado 

.número 140 de 1968, sobre alteración del 
orden público, seguido contra otros y 
Juan Remigio Gómez Díaz, 'se dictó sen
tencia con fecha 11 de noviembre de 1968, 
por la que se condenó a dicho denunciado 
Juan Remigio Gómez Díaz, a la pena de 
250 pesetas de multa, con arresto sustitu-
rio de cinco días en la cárcel; a reprensión 
privada y al pago de la tercera parte de 
costas.—Dicha sentencia fué leída y publi
cada por el señor Juez que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación al denunciado Juan Remigio Gó
mez Díaz, en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 20 de noviembre de 
1968. 

(G. C—7.522) (B.—5.053) 

JUZGADO NUMERO 18 
En virtud de lo acordado en juicio ver

bal de faltas número 618 de 1968, por el 
presente se notifica a Nelly Charlotte Pau-
lette Calderini, que las citadas diligencias 
instruidas con motivo de las lesiones su
fridas por la expresada el día 29 de sep
tiembre último, han sido sobreídas por 
auto dictado en las mismas en el día de 
hoy. 

Y para que sirva de notificación a Nelly 
Charlotte Paulette Calderini, expido el pre
sente en Madrid, a 3 de diciembre de 
1968. 

(B.—5.019) 

En el juicio de faltas número 412 del 
año 1968, por malos tratos, contra Rusell 
Albert Thon, se ha dictado sentencia con 
fecha 13 de diciembre de 1968, cuya par
te dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Rusell Albert Thon, como 
autor de una falta de malos tratos, á la 
pena de 200 pesetas de multa y pago de 
costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Rusell Albert Thon, expido el pre
sente en Madrid, a 13 de diciembre de 
1968. 

(B.—5.022) 

JUZGADO NUMERO 19 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado contra Casimiro Fernández Prie
to , sobre amenazas, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
posiva dicen así : 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de diciem
bre de 1968—El señor don José Bento 
Cabrerizo, Juez sustituto del Juzgado mu
nicipal número 19 de esta capital, habien
do visto el presente juicio. de faltas se-
seguido por amenazas, denunciadas por 
Plácido Conde Alcocer y Purificación Po
rro Alvaréz, contra Casimiro Fernández 
Prieto, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Casimiro Fernández Prieto, cómo autor 
de una falta prevista y penada en el apar
tado quinto del artículo 585 del vigente 
Código Penal, a la pena de 100 pesetas de 
multa y al pago de'las costas causadas en 
'este juicio, debiendo de sufrir en caso de 
insolvencia e impago de la multa, el arres
to personal sustitutorio correspondiente. 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—José Bento (Firmado). 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez muni
cipal que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 
Y para que sirva de notificación de la 
sentencia inserta a Plácido Conde Alcocer 
y su esposa Purificación Porro Alvarez, 
mayores de edad, y en desconocido para
dero, expido la presentaren Madrid, a 4 de 
diciembre de''1968. 1 b f i - '"• 

(B!—5V023) 
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JUZGADO NUMERO "22 - ~ -
Sentencia.—En autos dé^uicio verbal de 

faltas número 789 de 1968.,. sobre lesio
nes por malos tratos de obra, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue.-^Mádrid, a 10 
de diciembre de 1 9 6 8 . ^ | Í ^ e ñ o r don Juan 
Agulló Soler de la, Escosui;a, Juez munici
pal titular número 22 de la misma, habien
do visto y oído el presente juicio verbal 
de faltas seguido a instancia de Renata 
Hagemeinster, mayor de edad, soltera, ria-
=tural de Dusseldorf (Alemania), domicia-
4a en Máiquez, 68, cuarto interior izquier
da (pensión), contra José Zapata Hernán
dez, mayor de edad, hijo de" Salvador--y~-
Águeda, soltero, mecánico, domiciliado en 
Mateo López, número 3, bajo, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Zapata Hernández, como autor de 
una falta de lesiones, a la pena d e dos días 
de arresto domiciliario "y ai pago de las. 
Costas causadas en la "tramitación del pro
cedimiento.—Así por está-ími sentencia, 
lo pronuncio, mando.jy.íirmo. 
- Y para que sirva de notificación a Re
nata Hagemeinster, cuyo último domicilio 
fué en la- calle Máiquez, número 68, cuarto 
interior izquierda (pensión), expido el 
presente en Madrid, a 16 de diciembre 
de 1968. -

(G. C—7.512) (B.—5.028) 

JUZGADO NUMERO 24 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado bajo el número 
422 de 1968, por denuncia de Rafael Ber-
nal Encabo, contra Ricardo Casado Sán
chez y Rafael Ángel Bernal Romero, sobre 
lesiones y daños, ha recaído la-siguiente, 
la que copiada literalmente dice así: 

Providencia.—Juez, señor Laurel Soto. 
En Madrid, a 14 de diciembre de 1968.— 
Por recibido el anterior BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, únase a los autos de su 
razón, emplácese a las partes para que en 
el término de cinco días comparezcan ante 
el ilustrísimo señor Magistrado Juez de 
instrucción número 24 de los de esta ca
pital, a usar de sus derechos si le con
viniere. 

Y para que sirva de notificación y em-
. plazamiento a Ricardo Casado Sánchez y 
y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por encontrarse en igno
rado paradero, expido la presente en Ma
drid, a 14 de diciembre de 1968. 

(B.—5.037) 

JUZGADO NUMERO 25 
En el juicio de faltas número 1.214 de 

1968, seguido en este Juzgado por hurto, 
contra Rafael Vargas Ramírez, se ha prac
ticado con fecha 14 de diciembre del ac
tual la siguiente tasación de costas. 

Tasación de costas 
Registro (disposición común 11, tarifa 

primera), 20 pesetas; tramitación juicio 
(artículo 28, tarifa prmera), 100 pesetas; 
diligencias previas, ídem, id., 15 pesetas; 
Informe pericial (disposición común quin
ta), 20 pesetas; honorarios perito (artícu
lo 51, tarifa primera), 100 pesetas; ejecu
ción (artículo 29, tarifa primera), 30 pese
tas; reintegros según la Ley del Timbre, 
60 pesetas; pólizas Mutualidad judicial, 
50 pesetas; (disposición común cuarta), 
30 pesetas. 

Total : 425 pesetas. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
dar.vista por término de tres días al con
denado Rafael Vargas Ramírez, que se 
encuentra en ignorado paradero, y reque
rirle para que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna,': comparezca ante 
este Juzgado municipal número 25 de los 
de Madridy sito en^el-calle'Puerto de Mo
nasterio, número 1, Puente Vallecas, con 
el fin de llevar a efecto en el mismo la eje
cución de sentencia dictada, con aperci
bimiento de que si no lo verifica, le pa-

; rara el perjuicio a que haya lugar en de
recho, expido la presente en Madrid, a 
14 de diciembre de 1968. 

(B.—5.030) 

En el juicio dé faltas número 1.318 de 
1968, seguido en este Juzgado p o í i n a l o s 
tratos, contra Rafael Navar ra Jiménez, se 
há practicado- corr fe¿há :T4j !8é aÜeierrrbre 
actual, la siguiente-fesácíóff dé^costasv 
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Tasadátn fie costas 
, Registro (disposición común 11, garifa 

primera), 20 pesetas ; framitacjón juicio 
(artículo 28, tarifa primera), Ì.ÒÓ pesetas; 
multa, 3Q0 pesetas; ejecución (artículo 29, 
tarifa primera),.30 pesetas; reintegros se r 

gún l a Ley del Timbre, 45 pesetas; pólizas 
de Mutualidad judicial, 50 pesetas; (dis
posición común cuarta), 30 pésetes. 

Total : 575 pesetas. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
dar vista por término de tres días al con
denado Rafael Navarro jirnénçz, Ojie se 
encuentra én ignorado paradero, y reque
rirle para que transcurrido dicho plazo .sin 
reclamación alguna, comparezca ante es,té 
Juzgado municipal número 25 de los de 
Madrid, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, número 1, Puente Vallecas, con 
el fin de llevar a efecto en el mismo la 
ejecución de sentencia dictada, con aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho, expido la presente en Madrid, a 14 
de diciembre de 1968. 

(B—5.031) 

En el juicio de faltas número 1.717 de 
1968, seguido en este Juzgado por lesio
nes, contra Miguel Romero del Rey, se ha 
practicado con fecha 14 de diciembre ac
tual la siguiente tasación de costas. 

Tasación de costas 
Registro (disposición común 11, tarifa 

primera), 20 pesetas; tramitación juicio 
(artículo 28, tarifa primera), 100 pesetas; 
diligencias previas, ídem, id., 15 pesetas; 
primer reconocimiento forense (artículo 
quinto, número 3), 100 pesetas; suce
sivos reconocimientos, ídem, id., 1QÓ pe
setas; ejecución (artículo 29, tarifa pri
mera), 30 pesetas; reintegro según la Ley 
del Timbre, 60 pesetas; pólizas Mutuali
dad judicial, 50 pesetas (disposición co
mún cuarta), 30 pesetas. 

Total : 505 pesetas. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
dar vistas por término de tres días al con r 

denado Miguel Romero del Rey, que se 
encuentra en ignorado paradero, y reque
rirle para que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, comparezca ante 
este Juzgado municipal número 25 de los 
de Madrid, sito en la calle Puerto del Mo
nasterio, número uno, Puente Vallecas, 
con el fin de llevar a efecto en el mismo 
la ejecución de sentencia dictada, con 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, expido la presente en Madrid, a 
14 de diciembre de 1968. 

(B.—5.032) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 7 
Martín Isidro (Juan), hijo de Regino y 

d e Balbiña, con domicilio últimamente en 
Aguacate, núm. 18, comparecerá ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, situa
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1, 
tercero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el núm. 695 de 1968, por hurto, 
y contra Juan Martín Isidro, el día 30 de 
eneró de 1969 y hora de las doce cua
renta y cinco. 

(B.—5.129) 

Casa Ándelo (José), con domicilio últi
mamente en Marqués de Vadillo, núm. 6, 
comparecerá ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle del Amor 
de Dios, núm. 1, tercero, a celebrar jui
cio de faltas señalado cqji él número 836 
d e 19,68, por estafa y contra el mismo, el 
dja 3,0 eje enero y hora dé las trece quince. 

• " (B.—5.13.0) 

JUZGADO NUMERO 15 
Pilar Moñux Huerguera, nacida el día 

21 de septiembre, de 1^46 en Santander, 
hija de Félix y de Juana, casada, sus la
bores, domiciliada últimamente en Madrid, 
callé de SánchezBarcáiztegui, núm. 16, 
bajo, boy en ignorado paradero, sé la cita 
párá que el día 24 dé enero y hora de las 
doce y media comparezca ante eí juzgado 
municipal niim. 15 de esta capital, sito en 
el paseo del Prado, núm. 30,; a celebrar el 
juicio de faltas núm. 529/68. 

(В.—5.132) 

JUZGADO" NUMERO 17 
Juicio de fjaltas núm. 714 dé 19'68. — 

Andrés López López, de .treinta años, sol
tero, condúcigr, natural de San' ¡VÍártín de 
Casiañe,da (Zamroa}, Що de Añides y de 
Bernarda, con domicilió últimamente en 
Madrid, cañé Mauro, núm. 4, cuyo actual 
paradero se desconoce, ; comparecerá ante 
el Juzgado municipal núm. 17 dé esta ca
pital, sito en la calle del Amor de Dios, 
número 1, piso tercero, eí día 21 de enero 
y hora de las nueve y treinta, a celebrar 
juicio dé' faltas por lesiones y danos, con
tra el mismo y otros. 

(В.—5.133) 

JUZGADO NUMERO 19 
Morete Bermejo (Antonio), nacido el 

día 19 de mayo de 1925, natural dé Ma
drid, hijo de Bernardino y de Andrea, ca
sado y en desconocido paradero, compa
recerá el día 22 de enero, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 19 de Madrid, 
sito en la carrera de San Francisco, nú
mero 10, piso tercero, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones, bajo 
él núm. 552 de 1968, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba intente 
valerse. 

(В.—5.137) 

dq.se siguen cpn §1 número 550 del prer 
sepfó áñd,, coltra .jqj>é: Luis' Veraries Rp
d'rígue^, yecjpó de esta capitai, sin domi
cilió conocido, por estafa, ha acordado se 
cite a l Renunciado referido, que se encuen
tra eri ignorado paradero, de comparecen
cia ante éste Juzgado, sito en là calle Her
manos Alvarez Quintero, número 3, al ob
jeto de que como tal asista a la celebra
c i ^ ,^°'_pQtfe^^oñip^n'te juicio, el día 3 
de febrérp, a las once h;pras treinta minu
tos, prpyis^p 4é las; pruebas con que in
tente" valerse. 
"" (B.^5.026) 

JUZGADO NUMERO 25 
José Rodríguez Maya y José Rodríguez 

Fernández, mayores dé edad y cuyos ac
túales domiciliò' y paradero sé desconocen, 
comparecerán ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la callé Puerto del 
Monasterio ,̂ numi 1, él día 29 de enero, 
a las nueve y treinta horas, á fin dé asis
tir a la celebración del 'correspondiente 
juicio de faltas, advirtiéndoles que deberán 
de comparecer còri los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse 
én el juicio de faltas núm. l;932/68. 

(B.—5.138) 

! esta Plaza, sito en la calle, del Reloj, nú
mero 5, terce'ía rjlanta, bajó 'á^rdbiffaien

Se' ruega á las'Áutpriifa4®'s civiles y mi
litares' té" busca y captura de dicho indi
viduo, el que ha dé ser puesto a disposi
ción del repetido Juzgado. 

Madrid, 9 de diciembre de 1968.—El 
Coronel Juez instructor (Firmado). 

(G. ¿. ,7 .420) (B.—4.966) 

Bueno Garcilópez (José), nacido el 19 
de marzo de 1943 en Mandayana (Guada
lajara), hijo dé Simón y Benedicta, con
ductor y en ignorado paradero, compare
cerá el día 15 de enero, a las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado municipal número 1? de Madrid, sito 
en la carrera de San Francisco, núm. 10, 
piso tercero, a fin de celebrar juicio ver
bal de faltas por daños Í>ajo el número 
392 de 1968, debiendo venir provisto de 
cuantos medios de prueba intente valerse. 

(B.—4.919) 

JUZGADO NUMERO 20 
El señor don Mariano Sanchís y Jimé

nez de Rada, Juez municipal del Juzgado 
número 20 de los de esta capital, en los 
autos de juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se siguen con el número 402 del 
presérité año, contra otros e Hipólito Mar
tínez Martínez, vecino de esta capital, sin 
domicilio conocido, por lesiones y daños, 
ha acordado se cite al denunciado refe
rido, que se encuentra en ignorado para
dero, de comparecencia ante este Juzga
do, sito én la calle Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, al objeto de que co
mo tal asista a la celebración del corres
pondiente juicio, el día 3 de febrero, a las 
once horas treinta minutos, provisto de las 
pruebas con que intente valerse. 

(B—5.024) 

Julián López Veiázquez y Salud Ramí
rez Santiago, mayores de edad y cuyos ac
tuales domicilio y paradero se desconocen, 
comparecerán ante la ¿ala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto del 
Monasterio, núm. 1, el día 29 dé enero, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, advirtiéndoiés que de
berán de comparecer con los testigos y de

{ más medios de prueba de que intenten va
\ lerse en el juicio de faltas núm. 1.956/68. 

 (B.—5.139) 

I JUZGADO NUMERO 28 
¡ Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu

nicipal número 28 de los de esta ca

pital. 
Por la presente, llama,, cita y emplaza 

de comparecencia ante este Juzgado, sito 
en la plaza de Carabanchel, número 1, a 
la denunciada Nieves Guerrero Montalbán, 
de cuarenta y tres años de edad, viuda, 
sus labores, hija de Pedro y María, na

| rural dé Madrid, cuyo último domicilio 
} ppnpcidp fué la calle de lá Oca, número 

122, primero ñúinero 3, a fin de practicar 
con la misma diligencias acordadas en ex
pediente de juicio de faltas número 427 
de 1968, que instruyo por lesiones, rogan
do a todas las autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial se proceda a la locali
zación y paradero de lá misma, debiendo 
participar a este Juzgado a la mayor bre
vedad si la misma fuese habida. 

(B.—5.041) 

El señor don Mariano Sanchís y Jimé
( néz de Rada, Juez municipal sustituto en 

funciones del Juzgado municipal número 
20 de los de esta capital, en ios autos de 
juicio verbal de faltas seguidos ante este 
Juzgado con el número 506 del presente 
ano, contra María Cámara Helguera, ve
cina de esta capital, sin domicilio cono
pido, por estafa, ha acordado se cite a la 
denunciada referida, que se encuentra én 
ignorado paradero, dé comparecencia ante 
éste Juzgado, sito en la callé Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, al objeto dé 
que corno tal asista a la celebración del 

| correspondiente juicio, él día 3 de febre
l id, a las pnce horas treinta minutos, p í o 
? vista dé las pruebas con que intente vá
\ lerse. 
i (B.—5.025) 
í 
í 

El señor don bíaxiaiio Sai^chís y Jimé
nez de Rada, Juez municipal sustituto en 
funciones ¿el J.u.zgadp, hjüñicipal número 
20 dé los de está capital, ,én íps aütps de. 
juiejp verbal de faltas qué en esté júzgá

roZGADOS MILITARES 
REQUISITORIAS 

CAPITANA GENERAL DE LA PRIME' 
• RA REGIÓN MILITAR 

Oria Fernández de Muniain Román, hijo 
de Federico y de Ana María, natural de San 
Sebastián, estudiante de Derecho, de vein
tiún años de edad, domiciliado últimamen
te en Madrid, calle del General Mola, nú
mero. 24, procesado en causa núm. 265/ 
68, por él presunto delito de rebelión mi
litar, comparecerá en el término dé quin
ce días, a,contar de ík publicación de la 
presenté ré^isl tpria , ante el ilustrísimo 

i señor ^orpriéf Jne¿ instrücía? del juzgado 
* Militar Espéciaí de. Jefeé y Oficiales de 

, Mohedano Fuerte (José María), hijo de 
José María y, de María Jesúg, natural de 
Madrid, estudiante de Derecho, dé veinte 
años de edadi domiciliado últimáfnerite en 
Madrid, avenida dé América, núm. 2, pro
cesado en causa núm. 2.65/68, por el pre
sunto delito de rebelión militar, compare
cerá en" el término de quince días, a con
tar de la .publicación dé la presente requi
sitoria, ante el ilustrísimo señor Coronel 
Juez instructor del Juzgado Militar Espe
cial de Jefes y Oficiales de esta Plaza, sito 
en la calle del Reloj, núm, 5", tercera plan
ta, bajo apercibimiento de ser. declarado 
rebelde. 

Se ruega ,a las Autoridades civiles y mi
litares la busca y captura de dicho indi
viduo, el que ha de ser puesto a disposi
ción del repetido Juzgado. 

Madrid, 9 de diciembre de 1968.—El 
Coronel Juez instructor (Firmado). 

(G. C—7.421) (B.—4.967) 

El señor Juez municipal del número 28 
de los de esta capital, ha acordado en el 
expediente de juicio yerbal dé faltas nú
mero 996 de 1968, que instruye por lesio
nes, citar por medio de la presente, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, al denunciado Manuel Contre

j ra Pérez, de treinta y tres años, casado, 
feriante, hijo de Manuel y Dolores, actual
mente en ignorado paradero, de compare
cencia ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Carabanchel, nú
mero 1, a fin de qué asista a la celebra
ción del juicio de faltas señalado para el 
día '5 de febrero y hora de las diez y 
treinta de la mañana, haciéndole saber que 
deberá nacerlo acompañado de cuantos 
medios de prueba intente valerse. 

(B.—5.087) 

Pastor Verdú (Jaime), hijo de Elias y 
de Encarnación, natural de Valencia, de 
veintidós años de edad, estudiante de Cien
cias Políticas, domiciliado en Valencia, ca
lle de Castellón, núm. 11, sexta puerta, 
procesado en causa núm. 265/68, por el 
presunto delito de rebelión militar,, com
parecerá en el término de quince días, a 
contar de la publicación de la presente re
quisitoria, ante el ilustrísimo señor Coro
nel Juez instructor del Juzgado Militar Es
pecial de Jefes y Oficiales de ésta Plaza, 
sito en la calle del Reloj, núnv. 5, tercera 
planta, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi
litares la busca y captura de dicho indi
vidúo, el que ha de ser puesto a disposi
ción del repetido juzgado, . 

Madrid, 9 de diciembre de 1968.—El 
Coronel Juez instructor (Firmado). 

(G. C—7.422) (B.—4.968) 

-^_«о<>о« 
CQMANDAN.CIA MILITAR. DE MARI

' NA DE BARCELONA 

Relación del inscrito marítimo del Tro
zo de ésta capital, nacido en el año 1949, 
en la fecha y población que al frente de 
cada uno de él se indica, y que por estar 
incluido eri el reemplazo de 1969 de ma
rinería de la Armada debe causar baja en 
los alistamientos del Ejército de Tierra, 
conforme disponen los artículos 114 y 71 
dé los vigentes Reglamentos de Recluta
riiierito y Reemplazo de Marinería de !a 
Armada y del Ejército dé Tierra, respec
tivamente. 

55 bis. — Emilio Anguiano Muñoz. — 
Hijo de Luciano y de Soledad, nacido en 
Madrid el día 18 de mayo de 1949. 

Barcelona, 7 de dicieinbré de 1968.— 
El C. de N., 2° Comandante de Marina, 
Emilio F. Segade. 

(G. C—7.320) (B.—4.867) 

 ^ r W O < > ' Q s * " * ^ 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos los 

acreedores que pudiera haber, que por ha
ber sido, traspasado el local destinado a 
"Artículos de Piel y Viaje (Almacenes de 
Lyon), sito en calle del Carmen, núm. seis, 
propiedad de doña María de las Mercedes 
García Gadea y don José Ramón García 
Aísa, se hace saber al público en general 
que pueden hacer las reclamaciones opor
tunas en el plazo de ochó días, a partir 
de la fecha dé este anuncio. El que rio lo 
haga perderá los derechos según la Ley. 

Las reclamaciones a doña Consuelo Mo
rales Rodríguez, Carmen, número once, 
bar ."La ¡Oficina*'. 

lyíadrid., die¿ de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve. — Firmado: 'Añ'tóriiot 

téga. 
(A.—54.428) 
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